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INTRODUCCIÓN  

La institución educativa Fonquetá es de 

carácter oficial con Resolución de 

aprobación Res. No. 005740, 23 de 

diciembre de 2003.   

Está ubicada en el municipio Chía en el 

departamento de Cundinamarca. El 

plantel está constituido por una sola sede 

en la vereda de Fonquetá, autorizada 

para los niveles de preescolar jornada 

mañana, primaria jornada tarde y básica 

secundaria y media jornada mañana.  

El plantel cuenta con 22 docentes en la 

jornada de la mañana y 12 docentes en la 

jornada tarde; tres administrativos, una 

orientadora escolar y dos directivos 

docentes: Coordinadora Licenciada 

Elisandra Pérez Quintero y por Rector 

Licenciado Edgar Fernando Pinzón 

Salcedo. 

Las relaciones interinstitucionales se dan 

mediante procesos socio-culturales, 

artísticos y deportivos, en desarrollo 

comunitario, lo cual ha permitido 

fortalecer la formación de los 

estudiantes.  

Los estudiantes proceden de veredas y 

barrios cercanos a la vereda Fonquetá. 

El presente pacto de convivencia es el 

resultado consensuado de dialogo, 

análisis, concertación y decisión de los 

miembros de la comunidad educativa. 

 

 

OBJETIVOS DEL PACTO 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer e implementar normas y 
procedimientos para una sana convivencia 
de todos los integrantes de la comunidad 
educativa. 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Favorecer el cumplimiento de los 
principios, propósitos y prácticas 
educativas establecidos en el PEI de la 
Institución. 

• Generar espacios pedagógicos y 
formativos para la prevención o solución 
de conflictos. 

• Promover el ejercicio de la democracia 
a través del diálogo conciliador que 
contribuya a la formación integral de los 
integrantes de la comunidad educativa. 

• Establecer las rutas de atención integral 
y los protocolos para la atención de 
situaciones que afecten la convivencia 
escolar. 

• Promover estrategias de inclusión que 
contribuyan a la sana convivencia de 
todos los miembros de comunidad 
educativa de la institución. 
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1. Marco Referencial 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la ley 115 del 1994, todos 

los establecimientos educativos deben tener, como parte integral del Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), un reglamento o Pacto de convivencia. 

Diferentes   estudios   han    demostrado que existe una estrecha relación 

entre la convivencia escolar y los procesos pedagógicos, lo cual quiere decir, que 

donde existe un mejor clima escolar, los estudiantes se involucran en los procesos 

de aprendizaje y obtienen mejores resultados académicos; es por ello que en la 

Institución Educativa Fonquetá, el Pacto de Convivencia, es un documento en el 

cual se explican conceptos básicos, principios, responsabilidades, relaciones del 

estudiante con la comunidad educativa, conformación y funcionamiento del 

Comité Escolar de Convivencia, ruta de atención integral para la convivencia 

escolar y la prestación de servicios institucionales, que rigen a todos los 

miembros de la comunidad educativa, para mantener la sana convivencia y el 

desarrollo de planes académicos con eficacia y eficiencia, dentro de los 

parámetros legales vigentes y acatando las disposiciones del Ministerio de 

Educación Nacional. 

 

1.1 Conceptos Básicos 

Ciudadanía: características de las personas que viven en sociedad, lo que 

convierte a las relaciones en una necesidad para sobrevivir y darle sentido a la 

existencia. Es la condición que se otorga al ciudadano de ser miembro de una 

comunidad organizada, lo cual implica deberes y derechos, los cuales están 

sujetos al cumplimiento. 

Convivencia: convivir pacífica y constructivamente con personas que 

frecuentemente tienen intereses que riñen con los propios. Convivencia 

Escolar: conjunto de relaciones de la comunidad educativa en las cuales 

prima el respeto y la aceptación por la diversidad. 

Acuerdos y normas: son consensos de la comunidad educativa para facilitar 

y garantizar la armonía en la vida diaria de los estudiantes. En este sentido, 

se definen las expectativas sobre la manera como deben actuar las personas 

que conforman la comunidad educativa y procedimientos para dirimir 

conflictos, así como las consecuencias de incumplir los acuerdos. 

Derechos: son demandas de 

libertades, facultades, directamente 

vinculadas con la dignidad de todo 

ser humano, reconocidas   como   

legítimas por la comunidad 

internacional por ser congruentes 

con principios ético-jurídicos 

ampliamente compartidos, y por 

esto mismo consideradas 

merecedoras de protección 

jurídica en la esfera interna y en el plano 

internacional.
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Deberes: actividades, actos y 

circunstancias que implican una 

determinada obligación moral o ética; 

son uno de los puntos más importantes 

de todos los sistemas de leyes y de 

constituciones nacionales porque 

tienen que ver con lograr formas 

comunitarias y sociedades más 

equilibradas en donde todos acceden a 

sus derechos 

Conflicto. Son situaciones que se 

caracterizan porque hay una 

incompatibilidad real o percibida entre 

una o varias personas frente a sus 

intereses. Discusión y cambio que 

ocurren de manera natural en la vida 

cotidiana de las personas, como 

también en las vidas de organizaciones, 

comunidades y naciones. 

Manejo y resolución   de   conflictos: 

Es la manera como dos o más individuos, 

u organizaciones encuentran una 

solución pacífica a los desacuerdos que 

enfrentan de manera consensuada y/o 

bajo los parámetros del pacto de 

convivencia escolar.  

Agresión escolar. Es toda acción 

realizada por uno o varios integrantes de 

la comunidad educativa que busca 

afectar negativamente a otros 

miembros, de los cuales por lo menos 

uno es estudiante. La agresión escolar 

puede ser física, verbal, gestual, 

relacional y electrónica. 

• Agresión física. Es toda acción que 

tenga como finalidad causar daño 

físico al cuerpo o a la salud de otra 

persona.  

• Agresión verbal. Es toda acción que 

busque con las palabras degradar, 

humillar, atemorizar, descalificar a 

otros. Incluye insultos, apodos 

ofensivos, burlas y amenazas.  

• Agresión gestual. Es toda acción que 

busque con los gestos degradar, 

humillar, atemorizar o descalificar a 

otros.  

• Agresión relacional. Es toda acción 

que busque afectar negativamente 

las relaciones que otros tienen. 

Incluye excluir de grupos, aislar 

deliberadamente y difundir rumores o 

secretos buscando afectar 

negativamente el estatus o imagen 

que tiene la persona frente a otros. 

CUALQUIER TIPO DE AGRESIÓN QUE, 

DE MANERA DIRECTA, INDIRECTA O 

COLATERAL AFECTE A OTRA 

PERSONA 

• Agresión electrónica. Es toda acción 

que busque afectar negativamente a 

otros a través de medios 

electrónicos. Incluye la divulgación de 

fotos o videos íntimos o humillantes 

en Internet, realizar comentarios 

insultantes u ofensivos sobre otros a 

través de redes sociales y enviar 

correos electrónicos o mensajes de 

texto insultantes u ofensivos, tanto 

de manera anónima como cuando se 

revela la identidad de quien los envía. 

Acoso escolar (bullying). De acuerdo 

con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, 

es toda conducta negativa, intencional   

metódica y sistemática de agresión, 

intimidación, humillación, 

ridiculización, difamación, coacción, 

aislamiento deliberado, amenaza o 

incitación a la violencia o cualquier 

forma de maltrato psicológico, verbal, 

físico o por medios electrónicos contra 

un niño, niña o adolescente. por parte 

de un estudiante o varios de sus pares 

con quienes mantiene una relación de 

poder asimétrica, que se presenta de 

forma reiterada o a lo largo de un tiempo 

determinado. También puede ocurrir 

por parte de docentes contra 

estudiantes, o por parte de estudiantes 

contra docentes, ante la indiferencia o 

complicidad de su entorno. 

Ciberacoso escolar (ciberbullying). De 

acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 

de 2013, es toda forma de intimidación 

con uso deliberado de tecnologías de 

información (Internet, redes sociales 

virtuales, telefonía móvil y video juegos 

online) para ejercer maltrato 

psicológico y continuado. 

Violencia sexual. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 2 de la Ley 

1146 de 2007, “se entiende por 

violencia sexual contra niños, niñas y 

adolescentes todo acto o 

comportamiento de tipo sexual 

ejercido sobre un niño, niña o adolescente, 

utilizando la fuerza o cualquier forma de 

coerción física, psicológica o emocional, 

aprovechando las condiciones de 

indefensión, de desigualdad y las 

relaciones de poder existentes entre 

víctima y agresor”.  

Vulneración de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes: Es toda situación 

de daño, lesión o perjuicio que impide el 

ejercicio pleno de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes 

Restablecimiento de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes: Es el conjunto 

de actuaciones administrativas y de otra 

naturaleza, que se desarrollan para la 

restauración de su dignidad e integridad 

como sujetos de derechos y de su capacidad 

para disfrutar efectivamente los derechos 

que le han sido vulnerados. 

Inclusión: Acción y efecto de incluir. Es 

decir, establecer la conexión entre las 

partes de un todo. 

Inclusión Social Educativa: Es el acceso 

equitativo a la educación sin distinciones 

de sexo, raza, orientación sexual, religión u 

otro aspecto de las personas.  

Inclusión según la ley 1421 de 2017:  

Consideraciones:  

Artículo 13 de la constitución política de 

Colombia dice: ““Todas las personas nacen 

libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades 

y gozarán de los mismos derechos, 
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libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, 

religión, opinión política o filosófica. El 

Estado promoverá las condiciones para 

que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos 

discriminados o marginados. El Estado 

protegerá especialmente a aquellas 

personas que, por su condición 

económica, física o mental, se 

encuentren en circunstancia de 

debilidad manifiesta y sancionará los 

abusos o maltratos que contra ellas se 

cometan”. 

Que la Ley 115 de 1994 en su artículo 46 

dispuso que “La educación de las 

personas con limitaciones físicas, 

sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, 

emocionales o con capacidades 

intelectuales excepcionales, es parte 

integrante del servicio público 

educativo”.  

   

Que en razón a lo anterior, el Estado 

Colombiano busca consolidar procesos 

con los cuales se garanticen los derechos 

de las personas con discapacidad, dando 

cumplimiento a los mandatos 

constitucionales indicados en 

precedencia, los tratados internacionales 

y la legislación nacional, en particular las 

Leyes 361 de 1997, 762 de 2002, 1145 de 

2007, 1346 de 2009, 1616 de 2013 y 1618 

de 2013, que imponen de manera 

imprescindible la corresponsabilidad de 

la autoridades públicas, las instituciones 

educativas y, primordialmente, la familia.  

   

Que el artículo 8° de la Ley 1098 de 2006, 

Código de la Infancia y la Adolescencia, 

establece la primacía de los derechos de 

los niños y las niñas sobre los derechos de 

los demás, y el artículo 36 establece que 

todo niño, niña o adolescente que 

presente algún tipo de discapacidad 

tendrá derecho a la educación gratuita.  

   

Que la Ley 1618 de 2013, “por medio de 

la cual se establecen las disposiciones 

para garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos de las personas con 

discapacidad”, ordena a las entidades 

públicas del orden nacional, 

departamental, distrital, y municipal, en 

el marco del Sistema Nacional de 

Discapacidad, la responsabilidad de la 

inclusión real y efectiva de las personas 

con discapacidad, debiendo asegurar que 

todas las políticas, planes y programas, 

garanticen el ejercicio total y efectivo de 

sus derechos de manera inclusiva. 

 

Se destacan dentro de las definiciones de 

la ley 1421, las contempladas en su 

artículo 2.3.3.5.1.4, así:  

   

1. Accesibilidad: medidas pertinentes 

para asegurar el acceso de las personas 

con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con las demás, al entorno 

físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y 

las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y a otros servicios e 

instalaciones. Estas medidas, incluirán la 

identificación y eliminación de 

obstáculos y barreras de acceso, de 

movilidad, de comunicación y la 

posibilidad de participar activamente en 

todas aquellas experiencias para el 

desarrollo del estudiante, para facilitar 

su autonomía y su independencia.  

   

2. Acceso a la educación para las 

personas con discapacidad: proceso que 

comprende las diferentes estrategias 

que el servicio educativo debe realizar 

para garantizar el ingreso al sistema 

educativo de todas las personas con 

discapacidad, en condiciones de 

accesibilidad, adaptabilidad, flexibilidad y 

equidad con los demás estudiantes y sin 

discriminación alguna.  

   

  

1.2 Principios 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el 

artículo 5 del Decreto 1620 de 2013, 

en el cual se enuncian como principios 

del sistema nacional de convivencia 

escolar y formación para los derechos 

humanos, la educación para la 

sexualidad y la prevención y mitigación 

de la violencia escolar: 

1. Participación. En virtud de este 

principio las entidades y 

establecimientos educativos deben 

garantizar su participación para la 

coordinación y armonización de 

acciones, en el ejercicio de sus 

respectivas funciones, que permitan el 

cumplimiento de los fines del Sistema. Al 

tenor de la Ley 115 de 1994 y de los 

artículos 31, 32, 43 Y 44 de la Ley 1098 

de 2006, los establecimientos 

educativos deben garantizar el derecho 

a la participación de niños, niñas y 

adolescentes en el desarrollo de las 

estrategias y acciones que se adelanten 

dentro de los mismos en el marco del 

Sistema. En armonía con los artículos 

113 y 288 de la Constitución Política, los 

diferentes estamentos estatales deben 

actuar en el marco de la coordinación, 

concurrencia, complementariedad y 

subsidiariedad; respondiendo a sus 

funciones misionales. 

2. Corresponsabilidad. La familia, los 

establecimientos educativos, la 

sociedad y el Estado son 

corresponsables de la formación 

ciudadana, la promoción de la 

convivencia escolar, la educación 

para el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos 

de los niños, niñas y adolescentes 

desde sus respectivos ámbitos de 

acción, en torno a los objetivos del 

Sistema y de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 44 de la 

Constitución Política y el Código de 

Infancia y la Adolescencia.  

3. Autonomía: Los individuos, 
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entidades territoriales e 

instituciones educativas son 

autónomos en concordancia 

con la Constitución Política y 

dentro de los límites fijados por 

las leyes, normas y disposiciones 

4. Diversidad: El Sistema se 

fundamenta en el 

reconocimiento, respeto y 

valoración de la dignidad propia 

y ajena, sin discriminación por 

razones de género, orientación o 

identidad sexual, etnia o 

condición física, social o cultural. 

Los niños, niñas y adolescentes 

tienen derecho a recibir una 

educación y formación que se 

fundamente en una concepción 

integral de la persona y la 

dignidad humana, en ambientes 

pacíficos, democráticos e 

incluyentes. 

5. Integralidad: La filosofía del 

sistema Nacional De Convivencia 

Escolar y Formación Para Los 

Derechos humanos será integral, 

y estará orientada hacia la 

promoción de   la   educación   

para la autorregulación   del   

individuo, de la educación para la 

sanción social y de la educación 

en el respeto a la I Constitución y 

las leyes. 

6. Reconocimiento de la dignidad 

humana – Respeto a la persona. 

Cualquier miembro de la  

 comunidad educativa, así sea un 

transgresor de las normas 

contenidas en el Pacto de 

Convivencia, es sujeto de 

derechos, de respeto y 

consideración por parte de los 

compañeros, de los profesores y 

de las directivas de la Institución. 

7. Tipificidad: Se consideran 

situaciones cometidas por 

cualquier miembro de la 

comunidad educativa, aquellas 

que están expresamente 

definidas en el   Pacto de 

Convivencia como   SITUACIONES 

tipo I, II, III. De acuerdo con                            ellas, 

se tipifican las sanciones Y/O 

ACCIONES CORRECTIVAS O 

REPARATIVAS, que serán 

aplicadas. 

 

8. Presunción de inocencia: Cualquier 

miembro de la comunidad educativa 

es inocente hasta cuando no se le 

haya demostrado su responsabilidad 

en la falta cometida o acepte de 

manera voluntaria la comisión de 

dicha falta. 

9. Igualdad. Por ningún motivo se debe 

discriminar por (orientación sexual, 

raza, origen, lengua, religión, opinión 

política, etc.). Ante faltas iguales en 

circunstancias iguales, sanciones 

iguales.    

 Derecho a la defensa. Durante todas 

las etapas   del   proceso   

disciplinario el estudiante, de 

manera directa y representado por 

sus padres, tiene derecho a 

defenderse y a probar lo que le 

corresponde en beneficio a sus 

intereses. 

10. Instancia competente. El Pacto de 

convivencia define las personas o 

instancias competentes para llevar a 

cabo cada una de las etapas del 

proceso disciplinario, incluyendo la 

aplicación de las sanciones. 

11. Favorabilidad. Ante la aplicación de 

varias opciones se seleccionará la 

que más beneficie al estudiante 

implicado en el proceso. La duda se 

resuelve a favor del acusado. 

12. Proporcionalidad. Debe existir 

proporcionalidad entre la gravedad 

de la falta y la sanción aplicada. 

 

1.3  Responsabilidades 

La ley 1620 de 2013 regula las 

responsabilidades que dentro de cada 

institución educativa tienen la IE, el(la) 

Rector(a) y los docentes como entes 

garantes y los padres de familia, de la 

adaptación y ejecución de esta Ley 

dentro del EE con los siguientes 

artículos: 
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Responsabilidades de los 

establecimientos educativos 

(ARTÍCULO 17) 

En el Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar y formación para los derechos 

humanos, la educación para la 

sexualidad y la prevención y mitigación 

de la violencia escolar. Además de las 

que establece la normatividad vigente y 

que le son propias, tendrá las siguientes 

responsabilidades: 

1) Garantizar a sus estudiantes, 

educadores, directivos docentes y 

demás personal de los 

establecimientos escolares el 

respeto a la dignidad e integridad 

física y moral en el marco de la 

convivencia escolar, los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos. 

2) Implementar el comité escolar de 

convivencia y garantizar el 

cumplimiento de sus funciones 

acorde con lo estipulado en los 

artículos 11,12 Y 13 de la Ley 115 del 

94. 

3) Desarrollar los componentes de 

prevención, promoción   y   

protección a través del Pacto de 

convivencia, y la aplicación de la 

Ruta de Atención Integral para la 

Convivencia Escolar, con el fin de 

proteger a los estudiantes contra 

toda forma de acoso, violencia 

escolar y vulneración de los derechos 

humanos sexuales y reproductivos, 

por parte de los demás compañeros, 

profesores o directivos docentes. 

4) Revisar y ajustar el proyecto 

educativo institucional, el Pacto de 

convivencia, y el sistema 

institucional de evaluación de 

estudiantes anualmente, en un 

proceso participativo que involucre 

a los estudiantes y en general a la 

comunidad educativa, a la luz de los 

enfoques de derechos, de 

competencias y diferencial, acorde 

con la Ley General de Educación, la 

Ley 1098 de 2006 y las normas que las 

desarrollan. 

5) Revisar anualmente las condiciones 

de convivencia escolar del 

establecimiento educativo e 

identificar factores de riesgo y   

factores   protectores   que   incidan 

en la convivencia escolar, 

protección de derechos humanos, 

sexuales y reproductivos, en los 

procesos de autoevaluación 

institucional o de certificación de 

calidad, con base en la 

implementación de la Ruta de 

Atención Integral y en las decisiones 

que adopte el comité escolar de 

convivencia. 

6) Emprender   acciones   que   

involucren a toda la comunidad 

educativa en un proceso de reflexión 

pedagógica sobre los factores 

asociados a la violencia y el acoso 

escolar y la vulneración de los 

derechos sexuales y reproductivos 

y el impacto de estos incorporando 

conocimiento pertinente acerca del 

cuidado del propio cuerpo y de las 

relaciones con los demás, inculcando 

la tolerancia y el respeto mutuo. 

7) Desarrollar estrategias e 

instrumentos destinados a 

promover la convivencia escolar a 

partir de evaluaciones y seguimiento 

de las formas de acoso y violencia 

escolar más frecuentes. 

8) Adoptar estrategias para estimular 

actitudes entre los miembros de la 

comunidad educativa que 

promuevan y fortalezcan la 

convivencia escolar, la mediación y 

reconciliación y la divulgación de 

estas experiencias exitosas. 

9) Generar estrategias pedagógicas 

para articular procesos de formación 

entre las distintas áreas de estudio. 

 

Responsabilidades del director o 

rector del establecimiento educativo 

(ARTÍCULO 18) En el Sistema Nacional 

de Convivencia Escolar y formación 

para los derechos humanos, la 

educación para la sexualidad y la 

prevención y mitigación de la violencia 

escolar. Además de las que establece 

la normatividad vigente y que le son 

propias, tendrá las siguientes 

responsabilidades: 

1) Liderar el comité escolar de convivencia 

acorde con lo estipulado en los artículos 

11,12 Y 13 de la presente Ley. 

2) Incorporar en los procesos de 

planeación institucional el   desarrollo 

de   los   componentes   de   prevención 

y de promoción, y los protocolos o 

procedimientos establecidos para la 

implementación de la ruta de atención 

integral para la convivencia escolar. 

Liderar la revisión y ajuste del 

proyecto educativo institucional, el 

Pacto de convivencia, y el sistema 

institucional de evaluación 

anualmente, en un proceso 

participativo que involucre a los 

estudiantes y en general a la 

comunidad educativa, en el marco 

del Plan de Mejoramiento 

Institucional. 

3)  
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 Reportar aquellos casos de acoso 

y violencia escolar y vulneración 

de derechos sexuales y 

reproductivos de los niños, niñas 

y adolescentes del 

establecimiento educativo, en su 

calidad de presidente del comité 

escolar de convivencia, acorde 

con la normatividad vigente y los 

protocolos definidos en la Ruta 

de Atención Integral y hacer 

seguimiento a dichos casos. 

ARTÍCULO 19. Responsabilidades 

de los docentes en el Sistema 

Nacional de convivencia escolar y 

formación para los derechos 

humanos, la educación para la 

sexualidad y la prevención y 

mitigación de la violencia escolar 

Además de las que establece la 

normatividad vigente y que le son 

propias, tendrán las siguientes 

responsabilidades: 

1. Identificar, reportar y realizar el 

seguimiento a los casos de acoso 

escolar, violencia escolar y 

vulneración de derechos sexuales 

y reproductivos que afecten a 

estudiantes del establecimiento 

educativo, acorde con los 

artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 

2007 y demás normatividad 

vigente, con   el   Pacto de 

convivencia y con los protocolos 

definidos en la Ruta de Atención 

Integral para la Convivencia 

Escolar. Si la situación de 

intimidación de la que tienen 

conocimiento se hace a través de 

medios electrónicos igualmente 

deberá reportar al comité de 

convivencia para activar el 

protocolo respectivo. 

2. Transformar las prácticas 

pedagógicas para contribuir a la 

construcción de ambientes de 

aprendizajes democráticos y 

tolerantes que potencien la 

participación, la construcción 

colectiva de estrategias para la 

resolución de conflictos, el respeto 

a la dignidad humana, a la vida, a la 

integridad física y moral de los 

estudiantes. 

3. Participar de los procesos de 

actualización y de formación 

docente y de evaluación del clima 

escolar del establecimiento 

educativo. 

 

4. Contribuir a la construcción y 

aplicación del Pacto de convivencia. 

ARTÍCULO 22. Participación de la 

familia. La familia, como parte de la 

comunidad educativa, en el marco del 

Sistema Nacional de convivencia escolar 

y formación para los derechos 

humanos, la educación para la 

sexualidad y la prevención y 

mitigación de la violencia escolar, 

además de las obligaciones 

consagradas en el artículo 67 de la 

Constitución Política, en la Ley 115 de 

1994, la Ley 1098 de 2006, la Ley 1453 

de 2011 y demás normas vigentes, 

deberá: 

 

 

5. Proveer a sus hijos espacios y 

ambientes en el hogar, que generen 

confianza, ternura, cuidado y 

protección de sí y de su entorno físico, 

social y ambiental. 

1) Participar en la formulación, 

planeación y desarrollo de 

estrategias que promuevan la 

convivencia escolar, los derechos 

humanos, sexuales   y   

reproductivos, la participación y la 

democracia, y el fomento de estilos 

de vida saludable. 

2) Acompañar de forma permanente y 

activa a sus hijos en el proceso 

pedagógico que adelante el 

establecimiento educativo para la 

convivencia y la sexualidad. 

 

3) Participar en la revisión y ajuste del 

Pacto de convivencia a través de las 

instancias de participación definidas 

en el proyecto educativo 

institucional del establecimiento 

educativo. 
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Asumir responsabilidades en 

actividades para el aprovechamiento 

del tiempo libre de sus hijos para el 

desarrollo de competencias 

ciudadanas. 

4) Cumplir con las condiciones y 

obligaciones establecidas en el 

Pacto de convivencia y responder 

cuando su hijo incumple alguna de 

las normas allí definidas. 

5) Conocer y seguir la Ruta de Atención 

Integral cuando se presente un caso 

de violencia escolar, la vulneración 

de los derechos humanos 

fundamentales, sexuales y 

reproductivos o una situación que lo 

amerite, de acuerdo con las 

instrucciones impartidas en el Pacto 

de convivencia del respectivo 

establecimiento educativo. 

6) Utilizar los mecanismos legales 

existentes y los establecidos en la 

Ruta de Atención Integral a que se 

refiere esta Ley, para restituir los 

derechos de sus hijos cuando éstos 

sean agredidos. 

Responsabilidades de los docentes con 

funciones de orientación (Guía 49 

para la convivencia escolar pg. 167), 

aplica el artículo 19 de la Ley 1620 de 

2013. 

1) Identificar, reportar y realizar el 

seguimiento a casos de acoso 

escolar, violencia escolar y 

vulneración de los DHSR que afectan 

a estudiantes del establecimiento 

educativo de acuerdo con el Pacto 

de convivencia y los protocolos 

definidos en la Ruta de Atención 

Integral para la Convivencia Escolar 

2) Transformar las prácticas 

pedagógicas para contribuir a la 

construcción de ambientes de 

aprendizaje democráticos y 

tolerantes que potencien la 

participación, la construcción 

colectiva de estrategias para la 

resolución de conflictos, y el respeto 

a la dignidad humana, la vida y la 

integridad física y moral del grupo de 

estudiantes. 

3) Participar de los procesos de 

actualización, formación docente y 

evaluación del clima escolar 

4) Contribuir a la construcción y 

aplicación del Pacto de convivencia. 

 

2. DE LAS RELACIONES DEL 

ESTUDIANTE CON LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

La convivencia tiene que ver, en última 

instancia, con la capacidad de las 

personas para establecer relaciones 

sociales y humanas de calidad, 

fundamentadas en la comprensión, 

tolerancia y en el respeto de los demás. 

En su defecto se generan conflictos y 

algunas manifestaciones de violencia, 

síntomas del deterioro de esas 

relaciones. Esa calidad de las relaciones 

individuales y sociales se define no 

solamente desde referentes, éticos, 

culturales y normativos, sino también 

desde competencias, habilidades y 

capacidades de los individuos para 

interactuar constructivamente. 

 

La formación de sujetos habilitados 

para convivir armónicamente, además 

de ser un proceso de apropiación 

cognitiva de los valores de respeto a 

los derechos de los demás, de 

tolerancia, honestidad y solidaridad, es 

fundamentalmente un proceso de 

desarrollo de competencias que 

generen prácticas proclives a la 

convivencia. Competencias, como por 

ejemplo la capacidad para manejar 

sentimientos y emociones, tramitar 

adecuadamente los   conflictos, 

trabajar en grupo y compartir, buscar 

soluciones a los problemas, 

argumentar, dialogar, y fijarse metas. 

Esto supone que la escuela asuma la 

responsabilidad de incentivar el 

descubrimiento del otro y de sí mismos, 

como fundamento para el desarrollo de 

la empatía, de la capacidad para 

ponerse en el lugar de los demás. 

Enseñar a los niños, niñas y jóvenes a 

adoptar el punto de vista de los otros 

puede ayudar a minimizar los 

desentendimientos e incomprensiones 

que generan violencia. 

La formación escolar para la 

convivencia no tiene un solo ámbito de 

realización, y entre los varios posibles se 

destacan los siguientes: 

1) Los ámbitos de lo cognoscitivo 

2) Los ámbitos de relaciones. Toda 

institución escolar educa no solamente 

con el currículo formal sino además 

desde currículos ocultos, desde las 

culturas y rutinas implícitas en la 

cotidianidad de la vida escolar. Es decir, 

educa también desde aquellos 

ambientes que sirven como matrices 

al desenvolvimiento de relaciones 

pedagógicas, de gestión escolar y de 

relaciones con la comunidad, que 

actúan como escenarios de socialización 

de estudiantes y demás estamentos de 

la comunidad educativa. La 

construcción y reconstrucción de 

conocimientos, actitudes y modos de 

actuación de los alumnos no se 

consiguen por la simple transmisión de 

valores, sino además por la vivencia en 

la escuela de relaciones democráticas y 

de respeto mutuo. La educación moral 

para el respeto al otro supone 

coherencia entre el discurso y las 

prácticas cotidianas en las instituciones 
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educativas, por lo que la escuela 

toda debe convertirse en 

escenario de prácticas de 

convivencia. 

La escuela es un lugar de 

interacciones múltiples y variadas 

que se producen y reproducen 

continuamente en todos los campos 

de la vida escolar. Entre estos 

ámbitos de relaciones se destacan 

tres: el ámbito de las relaciones 

pedagógicas que encuentra 

principalmente en el aula su lugar de 

concreción; el ámbito de las 

relaciones en los procesos 

democráticos de gestión, cuya 

concreción se da en los gobiernos 

escolares y en los procesos de 

participación en la institución 

escolar; y el ámbito de las relaciones 

entre la escuela y la comunidad. 

Estos ámbitos de relaciones 

constituyen oportunidades para 

formar, en la práctica interactiva, 

sujetos participativos, capaces de 

ejercer la democracia, respetar los 

derechos de los demás, tramitar 

civilizadamente los conflictos y 

convivir constructivamente. 

a) El ámbito de las relaciones 

pedagógicas. Las relaciones 

pedagógicas son relaciones entre 

sujetos, particularmente entre 

maestros y alumnos, y se 

producen principalmente en el 

aula, durante el desarrollo de los 

procesos de enseñanza-   

aprendizaje.   Cuando el proceso 

pedagógico privilegia la 

transmisión de conocimientos y el 

impartir disciplina y no exalta al 

diálogo como mecanismo para 

poner en comunicación a sujetos 

portadores de preocupaciones e 

intereses, la función educativa se 

recorta y el papel simbólico del 

maestro como educador, en un 

sentido amplio, se deteriora. Así 

mismo sucede cuando dichas 

prácticas se agencian con 

incapacidad para concebir al 

alumno como un sujeto que 

siente, sufre y ama. 

Las relaciones pedagógicas que 

contribuyen a formar para la 

convivencia armónica son 

aquellas   en   las   que se cumplen 

condiciones mínimas, entre las 

que están el estímulo a la 

expresión y discusión de 

sentimientos y emociones; el 

aprovechamiento de las 

desavenencias y disensos como 

oportunidad de aprendizaje; la 

promoción de la interacción, la 

colaboración y el trabajo en 

equipo; el fomento al 
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aprendizaje con base en el análisis 

de problemas; la exaltación 

permanente, en la teoría y en la 

práctica, del respeto al otro y a la 

otra, la empatía, la tolerancia, la 

solidaridad, y la honestidad en las 

relaciones interpersonales; y el 

fomento del diálogo y de la 

argumentación. 

b) El ámbito de las relaciones de 

gestión escolar. El clima institucional 

y las maneras como se promueve la 

participación de los estudiantes en 

aspectos relacionados con la gestión 

escolar, son determinantes para el 

aprendizaje del ejercicio de la 

democracia y de la convivencia 

pacífica. Para que las relaciones de 

gestión escolar constituyan 

oportunidades de formar para la 

convivencia deben ser portadoras de 

condiciones mínimas como la 

promoción de la comunicación 

efectiva entre los actores 

educativos; el suministro de 

información sobre mecanismos y los 

procedimientos de   participación   

en las instancias de la gestión 

escolar; la promoción de los 

derechos de los estudiantes; la 

construcción colectiva del PEI; la 

construcción colectiva del manual de 

convivencia y de pactos de aula; la 

incorporación de la comunidad 

educativa en las instancias de 

gestión escolar; la implantación de 

mecanismos de mediación y de 

promoción de arreglos amigables 

para solucionar conflictos; y el apoyo 

al personero estudiantil. 

c) El ámbito de las relaciones escuela- 

comunidad es también formador de 

sujetos para la convivencia si se 

cumplen condiciones mínimas entre 

las que deben estar la apertura de 

los espacios escolares a la 

comunidad; el diseño y ejecución de 

proyectos colaborativos entre la 

escuela y las organizaciones 

comunitarias; el fomento de la 

participación continua y 

permanente de padres de familia y 

líderes comunitarios en las 

instancias de gestión escolar; y el 

establecimiento de comunicación 

efectiva y continua entre la escuela y 

la comunidad. 

Tomado de: Política Educativa para 

la formación escolar en la convivencia 

MEN. 

La Institución Educativa Fonquetá es 

un  lugar de interacciones múltiples y 

variadas que se producen 

continuamente en todos los campos 

de la vida escolar. Entre los                  ámbitos 

más comunes tenemos: relaciones 

pedagógicas que encuentran 

principalmente    en el aula su lugar de 

concreción; 

 relaciones           en los procesos 

democráticos de gestión, cuya 

concreción se da en el gobierno escolar 

y en los procesos de participación en la 

institución y las relaciones entre la 

escuela y la comunidad. Estos 

ámbitos de relaciones constituyen 

oportunidades para formar en la 

práctica interactiva, sujetos 

participativos, capaces de ejercer la 

democracia, respetar los derechos de 

los demás y resolver los conflictos para 

convivir de manera constructiva. 

El estudiante de la Institución Educativa 

Fonquetá, tiene la capacidad de 

establecer relaciones sociales y 

humanas de calidad, fundamentadas 

en la tolerancia y respeto de los 

demás, sin embargo, cuando existe 

deterioro de esas relaciones se hace uso 

de los acuerdos establecidos para su 

atención. Esa calidad en las relaciones 

individuales y sociales se define no 

solamente desde referentes éticos, 

culturales y normativos, sino también 

desde competencias, habilidades y 

capacidades de los individuos para 

interactuar constructivamente, que a 

partir del presente manual son 

estimulados y premiados. 

    

 

 

 

 

 

PERFIL DEL ESTUDIANTE  (para revisión de 

acuerdo al trabajo de la nueva visión) 

  

La Institución Educativa Fonquetá entrega a 

la sociedad un joven bachiller con las 

siguientes características: 

En el aspecto personal, un ciudadano 

practicante de los valores estéticos, vitales, 

religiosos, éticos y sociales, son actitudes 

positivas, voluntad e interés en su 

formación, encaminada a su crecimiento 

integral humano, cuya visión futurista, lo 

conduzca a una conducta de paz y 

convivencia, bajo normas de disciplina y 

autonomía, con sentido de pertenencia. 

En cuanto a la social, ciudadanos 

competentes que actúen con seguridad, 

compromiso y disponibilidad, preparados 

para laboral en equipo y capaces de 

movilizar y combinar recursos internos y 

externos encaminados a solucionar 

problemas dentro de un campo especifico. 

  

En relación con el desarrollo intelectual, 

capaz de interpretar, argumentar, 

proponer, aprender a ser, hacer y aprender 

a convivir desarrollando sus habilidades 

primarias, capacitándose así para un 

desempeño artístico, como líder, forjador y 

creador de proyectos que cubran las 

necesidades de su entorno. 

  

Referente a lo político, que aplique los 

saberes culturales y artísticos, apoyándose 

en el dominio de idiomas, de la informática, 

de la interpretación de reglas, conciencia 
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social y ecológica, con capacidad de 

adaptación, sentido democrático y de 

liderazgo. 

  

Finalmente, en el factor económico, 

tener un pensamiento y actitud 

emprendedoras para incursionar en las 

actividades productivas y comerciales, 

con desempeños de organización y 

planeación, utilizando el sentido lógico. 

 

 

PERFIL DEL ESTUDIANTE  

Un estudiante de la institución educativa 

Fonquetá refleja en sus actitudes 

cotidianas los valores humanos y 

morales fundamentales: se ejercita 

diariamente para ser autónomo, 

mantiene un horizonte claro sobre su 

proyecto de vida, demuestra en sus 

acciones compromiso con su entorno 

inmediato y aporta como un miembro 

de una sociedad en constante 

transformación. Sus saberes académico 

s, artísticos y sociales son puesto s al 

servicio de su comunidad, demostrando 

en todo momento la formación integral 

que recibe.  

   

PERFIL DEL EGRESADO  

Al finalizar el proceso de formación el 

bachiller tendrá previsto su proyecto de 

vida, orientado a su desarrollo integral, 

fortaleciendo sus competencias: 

cognitivas, ciudadanas y laborales; 

dispuestos a enfrentar la vida con 

autonomía y responsabilidad, tomando 

conciencia en el cumplimiento de sus 

metas en beneficio de la sociedad 

 

Parágrafo: como parte del proceso de 

construcción del perfil del estudiante, es 

indispensable realizar una inducción que 

le permita a los estudiantes nuevos 

conocer de forma integral la Institución 

Educativa a la que han ingresado e 

interioricen un sentido de pertenencia 

con esta.  

 

2.1 Pautas de presentación y cuidado 

personal. 

El Decreto 1860, artículo 17, numeral 6, 

establece que las Instituciones 

Educativas deben fijar “Pautas de 

presentación personal que preserven a 

los alumnos de la discriminación por 

razones de apariencia”. En ese sentido, 

es necesario tener en cuenta que la 

Institución educativa   es por excelencia 

el lugar de respeto de los derechos y 

deberes y un territorio de paz, donde 

no hay cabida para las tendencias 

urbanas o suburbanas, cuyas pautas de 

comportamiento y presentación, 

marcan niveles claros de discriminación, 

bajos niveles de tolerancia y poco 

respeto por la diferencia. 

La institución exige que los estudiantes, 

padres y profesores trabajen en 

conjunto un estilo de presentación 

personal que atienda 

a los principios de salud, cuidado y 

respeto por sí mismo y por el otro. 

La Institución bajo el principio de 

comunidad, mantenimiento de valores 

e identidad, exige el respeto a los 

uniformes establecidos por la IE 

Fonquetá; por lo tanto, no pueden ser 

alterados de ninguna forma y deben 

portarse adecuadamente durante toda 

la jornada académica o durante las 

actividades en las que se represente al 

colegio. 

Parágrafo: La única excepción válida es 

para los estudiantes con discapacidad 

quienes por sus características 

específicas no puedan usar el 

uniforme descrito, para estos 

estudiantes se definirán las 

modificaciones pertinentes en el 

comité PIAR. 

 

2.2.1 El uniforme diario para 

los hombres: 

a) Camiseta blanca tipo polo. 

b) Camisa blanca cuello corbata. cuello 

corbata. únicamente para actos de 

comunidad especiales y actos 

públicos de representación del 

colegio. 

c) Corbata vino tinto, únicamente para 

actos de comunidad especiales y 

actos públicos de representación del 

colegio. 

d) Buzo gris según modelo con el 

escudo 

oficial del colegio. 

e) Pantalón gris. 

f) Medias oscuras. 

g) Zapato colegial negro. 

h) Chaqueta institucional. 

 

2.2.2 El uniforme diario para las mujeres: 

a) Camiseta Blanca tipo polo. 

b) Camisa blanca cuello corbata. 

únicamente para actos de comunidad 

especiales y actos públicos de 

representación del colegio 

c) Corbata vino tinto, únicamente para 

actos de comunidad especiales y actos 

públicos de representación del colegio. 

d) Falda cerrada no tapa, escocesa gris a la 

altura de la rodilla. 

e) Buzo gris con el escudo oficial del 

colegio. 

f) Media pantalón de color gris perla sin 

diseño y lisas. 

g) Zapatos colegial color negro. 

h) Chaqueta institucional. 
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Nota 1: La camisa debe vestirse 

dentro de la falda o el pantalón y el 

saco puesto correctamente. 

Nota 2: Después de matriculado el 

estudiante nuevo, el padre de 

familia, acudiente o representante 

legal cuenta con un mes máximo 

para adquirir el uniforme (en este 

lapso deberá traer el uniforme del 

colegio anterior). 

 

2.2.3 Uniforme de Educación Física: 

a) Camiseta tipo Polo blanca según 

modelo 

con el escudo oficial del colegio. 

b) Pantaloneta azul oscura. 

c) Media blanca tipo bota. 

d) Sudadera azul según modelo y 

color establecido, sin entubar y la 

chaqueta sin capota.  

e) Tenis azules oscuros. Idealmente 

ergonómicos, conservando la 

curvatura del pie, para preservar 

el cuidado de las articulaciones, 

la columna vertebral y la postura 

corporal. 

f) Se modifica el número de días, 

para asistir en sudadera, pasa de 

dos (2) días a tres (3) días a la 

semana, según horario asignado 

para el año 2022 en grados 

bachillerato y primaria.  

g) Para los grados Preescolar, 

primero y segundo, el uso del 

Uniforme de Educación Física 

será para todos los días, debido a 

que la mayoría de su parte 

académica está enfocada en 

actividades lúdicas. 

 

Nota: La sudadera se debe vestir 

solo el   día que corresponda en el 

horario o por indicación 

institucional. 

Nota: El porte del uniforme de 

educación física que este fuera de 

los tiempos   establecidos dentro de 

su horario, no impedirá o acarreará 

consecuencias a nivel académico en 

faltas graves, por el contrario, se 

tomará como una falta tipo leve con 

registro en el observador del 

estudiante o por el mal porte del 

mismo. 

Parágrafo 1: No hace parte del 

uniforme el porte de Aretes tipo 

candonga medianos y Grandes, el 

piercing.  

 

 

En cuanto a maquillaje para las 

niñas; este debe ser   suave con 

colores neutros: Los tonos neutros. 

Estos tonos en el maquillaje son el 

marrón claro, el beige marfil, color 

crema y rosado claro (Sin 

difuminados), el delineado de ojos 

debe ser delgado y no superar el 

arco del parpado y la ceja, se puede 

utilizar en las estudiantes de grado 

séptimo (7°) en adelante. 

Uñas: Respecto a las uñas, el 

maquillaje debe ser tonos pastel, 

francés o transparente, sin 

decoraciones de colores diferentes a 

los tonos pastel. 

 

Parágrafo 2: El corte de cabello para 

hombres se sugiere que sea corto, 

pero si el estudiante tiene cabello 

largo debe portarlo debidamente 

peinado recogido sin llegar a cubrir 

el rostro., en el caso del cabello 

corto sin diseños ni líneas, copetes, 

crestas, ni cortes que hagan apología 

a tribus urbanas. Sentencia T345 de 

2008 

Rostro hombres: Sin ningún tipo de 

maquillaje. 

Uñas hombres: sin maquillaje. 

Parágrafo 3: El colegio establece el 

uso de una chaqueta institucional 

para acompañar el uniforme de 

diario y la sudadera, con el 

propósito de evitar el uso de otras 

prendas que no corresponden a la 

uniformidad. No se admiten en 

ningún caso otras prendas. 

 

2.3 DERECHOS Y DEBERES DE 

LOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD 

 

2.3.1 Derechos 

Se entiende por derecho la garantía que 

tiene todo ser humano de disfrutar de 

una 
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vida digna dentro de un grupo social. 

Los derechos de los estudiantes de la 

Institución Educativa Fonquetá están 

amparados por lo regulado en la 

Constitución Política de Colombia, la 

Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, la Declaración de los 

Derechos del Niño, el Código de la 

Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 

2006), el Sistema Nacional de 

Convivencia Escolar (Ley 1620 y 

Decreto 1965 de 2013), la Ley General 

de Educación, el Decreto 1860 de 1994, 

el Decreto 1290 de 2009. 

Las normas sobre el estudiante están 

referidas a los deberes y derechos, las 

reglas de higiene y pautas de 

presentación personal, los estímulos y 

sanciones y el procedimiento para 

aplicarlos. 

 

Son Derechos de los Estudiantes: 

a) Recibir una educación integral, en 

igualdad de condiciones, sin ningún 

tipo de discriminación y de acuerdo 

con la filosofía de la Institución. 

b) Conocer sus derechos y deberes. 

c) Tener toda la información sobre las 

normas que rigen la vida estudiantil. 

d) Gozar de un ambiente de respeto y 

cordialidad que propicie y apoye el 

propio crecimiento. 

e) Ser escuchado y atendido en forma 

respetuosa, cuando haga reclamos o 

aclaraciones en un debido proceso. 

f) Participar y disfrutar de las 

actividades, recursos y servicios que 

se han diseñado para complementar 

la formación. 

g) Participar y apoyar ideas dentro del 

respeto y honestidad que se han 

inculcado. 

h) Conocer anticipadamente los planes 

de aula y su respectiva forma de 

evaluar, así como recibir las clases 

completas y contribuir al 

enriquecimiento y evolución de la 

comunidad. 

i) Participar en eventos que puedan 

representar al colegio sin que la 

inasistencia al   aula   implique   fallas 

y/o evaluación en nivel bajo en las 

asignaturas del día, pero con el 

compromiso de adelantar los temas 

vistos en clase. 

j) Elegir y ser elegido como 

representante al Consejo Directivo, 

Personero   de los estudiantes y 

otras formas de organización que se 

establezcan en el gobierno escolar 

de la institución. 

k) Recibir buen ejemplo de la 

Comunidad Educativa. 

 

 

l) Conservar el cupo en la Institución 

siempre y cuando cumpla con los 

aspectos contemplados en el 

Sistema Institucional de Evaluación y 

Promoción y el Pacto de 

Convivencia. 

m) Ser protegido en la Institución contra 

toda forma de violencia, abandono, 

peligro, acoso o abuso sexual, 

descuido o trato negligente, 

maltrato físico o psicológico. 

n) Ser respetado ideológica, política, 

religiosa, étnicamente y por su 

diversidad de género. 

o) A justificar ausencias con 

certificación médica o   

personalmente   de   padres o 

acudientes, ante la Coordinación 

Académica   y   de   Convivencia, ante 

el director de grupo, al monitor y 

a los docentes responsables de las 

asignaturas de acuerdo con el 

horario del día que se ausentó, 

dentro de los tres días hábiles 

siguientes. 

p) Presentar las evaluaciones y trabajos 

que se hicieron durante el día en que 

estuvo ausente, siempre y cuando 

sea justificado. 

q) Recibir información completa, 

oportuna y clara de su situación 

académica o comportamental. 

r) Disfrutar del descanso, del deporte y 

de las distintas formas de recreación en 

los tiempos y lugares previstos para ello. 

s) Recibir explicaciones o aclaraciones de 

los temas de difícil comprensión cuando 

lo requiera, dentro de los espacios de 

desarrollo de cada actividad. 

t) A tener igualdad de oportunidades de 

participación, expresión, asociación y 

disenso. 
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u) Al respeto por la integridad física y 

moral. 

v) A la libertad de conciencia de acuerdo 

con el pensamiento, creencias y 

costumbres que profese. 

 

Son derechos de los 

Docentes, Directivos y 

Administrativos: 

Además de lo contemplado en los 

estatutos docentes y demás normas 

reglamentarias: 

a) Participar en actividades culturales, 

deportivas, académicas y sociales 

programas por los entes locales y 

nacionales. 

b) Expresar libre y respetuosamente 

opiniones y necesidades para 

mantener el desarrollo académico y 

la convivencia de los estudiantes. 

c) Recibir la asignación académica de 

acuerdo al área de formación y perfil 

profesional. 

d) Ser valorado con los principios de 

equidad e igualdad de 

oportunidades en el desempeño de 

su trabajo. 

e) Respeto por los espacios, opiniones 

y acciones pedagógicas 

manifestadas cordialmente. 

f) Recibir el respaldo y la credibilidad 

frente a los estudiantes por parte de 

las directivas. 

g) Disfrutar de condiciones que 

estimulen y motiven el trabajo en 

equipo y las relaciones 

interpersonales. 

h) Participar activamente en la 

planeación, organización, desarrollo 

y evaluación de los planes, 

proyectos y evaluación institucional. 

i) Contar con sistemas y canales de 

información coherentes, oportunos 

y adecuados. 

j) Recibir un trato respetuoso por 

parte de los estudiantes, padres de 

familia, directivos, compañeros y 

comunidad en general. 

k) Participar   en    eventos    académicos 

de     profesionalización, capacitación 

y perfeccionamiento de su quehacer 

docente. 

l) Obtener permiso por causa o 

calamidades justificadas. 

m) Ser escuchado por el Consejo 

Directivo en situaciones 

especiales en las que el docente 

lo considere necesario, bajo 

solicitud verbal o escrita. 

 

Son derechos de los 

padres y/o acudientes: 

a) Conocer el Pacto de convivencia. 

b) Participar en las reuniones 

programadas. 

c) Recibir los informes de cada 

periodo académico. 

d) Solicitar certificados escolares. 

e) Conocer a través de circulares 

actividades programadas. 

f) Conocer el desempeño 

académico y disciplinario de sus 

hijos. 

g) Realizar reclamos pertinentes 

siguiendo el debido proceso. 

h) Participar en los procesos de 

mejoramiento a través del 

consejo de padres. 

 

2.3.2 Deberes 

Los deberes son conductas 

dirigidas a la observancia de 

normas que regulan el 

comportamiento humano, con el fin 

de garantizar una convivencia sana y 

armónica dentro del contexto escolar. 

En ese sentido, a continuación, se 

enumeran las acciones obligatorias que 

deben asumir los diferentes 

estamentos de la Comunidad 

Educativa. 

 

Son deberes de los estudiantes: 

a) Conocer, comprender, cumplir e 

interiorizar el Pacto de Convivencia, 

el sistema de evaluación 

institucional y en general, todos los 

componentes incluidos en el 

proyecto educativo institucional. 

b) Asumir   en   todas   sus   actuaciones 

los valores del respeto, honestidad, 

responsabilidad, tolerancia y sentido 

de pertenencia institucional. 
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c) Respetar dentro y fuera de la 

Institución a todas las personas que 

integran la comunidad educativa. 

d) Aceptar las sugerencias, asesorías y 

acciones pedagógicas correctivas 

que hagan directivos y docentes que 

le permitan adoptar un 

comportamiento adecuado o un 

mejoramiento de sus conductas. 

e) Conservar en perfecto estado los 

muebles y enseres, planta física, 

material didáctico, implementos 

deportivos o cualquier otro 

elemento de propiedad de la 

Institución educativa, de sus 

compañeros y en general del 

entorno educativo. 

f) Asistir a todas las clases y 

participar en las actividades 

programadas; si por alguna razón 

tiene que faltar o ausentarse a una 

de ellas, debe solicitar el permiso a 

coordinación, orientación o 

profesores, según el caso. Si la 

ausencia es de jornada completa el 

padre, madre o acudiente debe 

enviar con anterioridad la 

justificación escrita; si la ausencia es 

un imprevisto, el acudiente debe 

enviarla con el estudiante el mismo 

día que regresa a clases. 

g) Participar en la articulación del 

SENA y demás programas 

académicos complementarios. 

h) Traer al colegio, los materiales 

fundamentales autorizados y en 

óptimas condiciones para el 

desarrollo de habilidades y 

destrezas, que permitan afianzar los 

procesos de aprendizaje. 

i) Dejar   en   casa    aquellos    objetos 

que puedan distraerlo (equipos o 

elementos de reproducción 

multimedia y/o tecnológicos no 

autorizados), la Institución no se 

hace responsable por el daño y/o 

pérdida de los mismos; al traerlos, el 

estudiante y/o padre de familia o 

acudiente asumen la 

responsabilidad del cualquier daño o 

pérdida de dichos elementos. 

j) Los elementos Tic autorizados por el 

docente serán única y 

exclusivamente para uso académico, 

pedagógico complementarios a los 

procesos 

formativos de enseñanza y 

aprendizaje. La responsabilidad por 

daño y/o pérdida será 

exclusivamente del estudiante. 

k) Mantener el orden y respetar los 

acuerdos para el ingreso y uso de los 

diferentes ambientes de 

aprendizaje. 

l) Respetar y entonar los himnos y 

mostrar sentido cívico con los 

símbolos patrios e institucionales, 

como evidencia de sentido de 

pertenencia. 

m) Aprovechar al máximo el tiempo 

en el colegio para alcanzar sus logros 

académicos, con presencia o 

ausencia del profesor. 

n) Informar a los padres sobre las 

citaciones o reuniones programadas 

por la Institución. 

o) Portar el uniforme correspondiente 

al día del horario, acorde con los 

lineamientos establecidos   en   el   

presente   Pacto de Convivencia, 

dentro y fuera de la Institución. 

p) Presentar excusa firmada por el 

padre de familia y/o acudiente   

autorizado, en el momento de no 

poder asistir con el uniforme 

completo, y ésta debe ser autorizada 

en la agenda para el caso de 

primaria y para bachillerato en una 

carta debidamente presentada   

para ser anexada al observador, esta 

debe estar autorizada por el docente 

de acompañamiento o el directivo 

docente en el momento de ingresar a la 

institución. 

q) Solicitar permiso para ausentarse de 

las actividades académicas con un día 

de anticipación o presentar la excusa 

respectiva, a más tardar al tercer día 

hábil siguiente. 

r) Ser puntual al ingresar al colegio, en los 

cambios de clase y demás actividades 

programadas. 

s) Presentar oportunamente y con 

honestidad a los profesores, las 

evaluaciones, trabajos y tareas, en la 

fecha y hora asignadas. 

t) Respetar las opiniones, creencias y 

diferencias de todas las personas de la 

comunidad educativa. 
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u) Conservar un comportamiento 

adecuado en cada uno de los 

eventos, dentro y fuera de la 

Institución (entiéndase por actos 

comunitarios Izadas de Bandera, 

direcciones de curso, asambleas con 

padres de familia, formación y en 

eventos externos en los que este 

representando a la institución). 

v) Evitar manifestaciones afectuosas 

indecorosas e imprudentes hacia los 

integrantes de la Comunidad 

Educativa. 

w) Ser solidario ante las calamidades, 

dificultades y accidentes que se 

puedan presentar con los miembros 

de la comunidad educativa. 

x) Ingerir alimentos y bebidas 

únicamente durante el tiempo 

estipulado y autorizado para ello. 

y) Portar el equipo de seguridad para el 

transporte en bicicleta dentro y 

fuera de la institución y ubicarla en 

los sitios autorizados para el 

parqueo. 

z) Dentro de la institución Educativa, 

debe comprar comestibles y útiles 

escolares únicamente en los sitios y 

horarios autorizados. 

aa) A conservar y cuidar del entorno 

natural sin dañar o alterar el 

ecosistema por quemas, talas o 

caza indiscriminada de especies. Así 

mismo a disponer adecuadamente 

de los desechos que se generen 

tomando como base el programa de 

las 5S. De acuerdo con lo estipulado 

en la política nacional de educación 

ambiental, Ley   549 del  2012*  

 Remitirse a los proyectos 

transversales. 

https://iefonquetachia.edu.co/acad

emico/ 

 

Son Deberes de los Docentes, 

Directivos y Administrativos 

a) Ser ejemplo para los estudiantes en 

toda circunstancia y lugar. 

b) Educar en principios democráticos, 

ecológicos y ciudadanos. 

c) Respetar y favorecer, en cada 

educando, su particular forma de ser, 

estimulando su vocación con total 

respeto de su conciencia y dignidad 

personal. 

d) Respetar la libertad de conciencia y 

las convicciones religiosas y morales, 

así como la dignidad, integridad e 

intimidad de todos los miembros de 

la Comunidad   Educativa. 

e) Participar en el planeamiento y 

desarrollo del área respectiva. 

f) Programar, organizar y evaluar 

actividades de enseñanza de 

acuerdo con lo dispuesto por el 

Sistema Institucional de 

Evaluación, las directrices de la 

SEM y el MEN. 

g) Participar activamente en los 

comités, dirección de grupo y 

actividades complementarias 

asignadas. 

h) Cumplir con la jornada laboral, 

los turnos de acompañamiento y 

asignación académica de acuerdo 

con las normas vigentes y 

acuerdos internos de la 

Institución. 

i) Hacer uso racional y adecuado de 

los recursos ofrecidos por la 

Institución. 

j) Diligenciar y presentar 

oportunamente documentos 

requeridos. 

k) La protección de la información 

institucional de acuerdo a la ley 

1266 de diciembre 31 de 2008, la 

cual “tiene por objeto desarrollar 

el derecho constitucional que 

tienen todas las personas a 

conocer, actualizar y rectificar las 

informaciones que se hayan 

recogido sobre ellas en bancos de 

datos, y los demás derechos, 

libertades y garantías 

constitucionales relacionadas con la 

recolección, tratamiento y 

circulación de  datos personales a 

que se refiere el artículo 15 de la 

constitución política, así como el 

derecho a la información  

establecido en el artículo 20 de la 

constitución política, 

particularmente en relación con la 

información financiera , crediticia y 

comercial. 

l) Utilizar adecuadamente canales de 

comunicación con los diferentes 

agentes de la comunidad educativa, 

en   pro del desarrollo académico y 

manejo de conflictos. 

m) Asistir con puntualidad a las 

reuniones que se convoquen por 

directivos o compañeros. 

n) Presentar su programa, 

metodología, criterios y procesos 

valorativos, dando posibilidad de 

espacios de diálogo con los 

educandos, fomentando su 

ambiente de investigación, rescate 

de la cultura, la dignidad y la 

identidad, permitiendo así una 

valoración integral. 

o) Ser puntual con la llegada al colegio 

y a las clases. 

p) Acompañar puntualmente, dirigir y 

controlar disciplinariamente a los 

estudiantes en las formaciones 

generales y en comunidad. 

q) Permitir el ingreso a clases de los 
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estudiantes que sean 

encontrados evadiendo, registrar 

esa situación en el observador 

del estudiante; así mismo cuando 

el estudiante llega tarde a clase. 

r) Generar el debido proceso 

conforme al Pacto de convivencia 

cuando observe situaciones 

convivenciales o 

incumplimientos académicos de 

los estudiantes. 

s) Garantizar el derecho a la educación 

de los estudiantes puesto que por 

ningún motivo se deben retirar 

estudiantes de clase por problemas 

de convivencia o académicos, se 

debe sí hacer los registros 

correspondientes e iniciar el debido 

proceso. 

t) Al terminar su clase debe 

inspeccionar que se entregue el aula 

en buenas condiciones de orden y 

aseo. 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

   

PERFIL  DE LOS  PADRES  DE FAMILIA  

En la  Institución  Educativa  Fonquetá se  

busca que  los  padres sean  los 

principales formadores de sus hijos y 

deben acompañarlos permanentemente 

en la interiorización de los principios y 

valores con los que están siendo 

formados en la Institución Educativa. 

Personas  comprometidas  con la I. E. y 

sus prácticas formativas, que sean 

referente de vida para sus hijos (as),  

dándoles  buen  ejemplo en  todos  los  

ámbitos,  procurando educar  con  

valores como  el  respeto,  honestidad, 

con  principios de equidad , siguiendo  

buenas  pautas  de  crianza . Por  último,   

se  espera  que sean personas con 

criterios para apoyar a sus hijos (as), por  

medio de  la  comunicación  activa  y  

asertiva dialogando,  corrigiendo y  

aplicando correctivos cuando cometan  

faltas  sin  afectar los  derechos 

fundamentales estipulados  en  la  

constitución  y  el código de  infancia  y  

adolescencia. A si mismo ,  se  espera  que  

los  padres  o  acudientes  participen  en  

las  actividades  programadas  en  la  I. E  

y  en  la  creación  de estrategias que  

ayuden  mejoramiento  de  la  calidad  

educativa y  fortalecimiento  del  sentido  

de  pertenencia  por  la  Institución. 

 

Son Deberes de los Padres 

y/o Acudientes 

a) Respetar a todos los miembros de la 

comunidad educativa comunicando  

de  forma cordial y asertiva  

cualquier Petición, Queja, Reclamo 

(PQR). 

b) Seguir el  debido proceso siguiendo  

la  ruta  de  atención que  se  estipula  

en  el  manual de  convivencia.( 

Numeral 2.5.7  seguimiento a la 

calidad de la respuesta) 

c) Hacer  uso  de  los  medios  de  

comunicación y redes  sociales  de  

forma  apropiada sin  afectar  el  

nombre  de la  institución  ,  ni  de  

quienes  hacen parte  de  ella. 

d) Presentar peticiones, quejas, 

reclamos o   sugerencias   dando    

cumplimiento al debido proceso 

estipulado por la institución y en los 

horarios dispuestos para esto. 

e) Conocer el Pacto de convivencia y 

velar por el cumplimiento de los 

derechos y deberes contemplados 

en el mismo. 

f) Facilitar a sus hijos o representados 

todos los recursos   indispensables 

para responder con los 

compromisos académicos (Compra 

de uniformes, útiles escolares y 

demás elementos requeridos). 

g) Apoyar y supervisar a sus hijos o 

representados en todas las 

actividades escolares, lecciones, 

trabajos e investigaciones. 

 

 

Es obligación de los padres de familia asistir 

puntualmente a las escuela de padres , 

entrega de i n f o r m e s  a c a d é m i c o s ,  

c o n v i v e n c i a l e s  y       demás que la I.E. 

requiera. 
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h) Participar en los encuentros de 

escuela de padres, talleres, charlas, 

conferencias, convivencias y demás 

actividades que se organicen en la 

institución, las cuales contribuyen al 

proceso formativo de los 

estudiantes. 

i) Participar en la elección de 

representantes al consejo directivo, 

consejo de padres, 

comités de convivencia y en las 

comisiones de evaluación y 

promoción. 

j) Dar información actualizada de los 

datos (teléfono y dirección) en caso 

de requerir su ubicación inmediata. 

k) Garantizar la asistencia puntual de 

sus hijos al plantel educativo, en el 

horario establecido, incluyendo las 

actividades de articulación SENA y 

demás actividades institucionales. 

l) La participación en los programas de 

profundización de competencias con 

el SENA es de carácter obligatorio. 

m) Revisar y firmar las

 circulares, 

comunicados, y demás 

documentos. 

n) Presentar con anterioridad y por 

escrito solicitudes de permisos y 

hacer entrega oportuna de la 

justificación de las inasistencias de 

sus hijos a la Institución. 

o) Inculcar y dar ejemplo de buen trato, 

valores y principios que redunden en 

una sana convivencia. 

p) Presentarse en la institución, en el 

caso de cita médica, enfermedad e 

incapacidad. 

q) Es obligación de los padres de 

familia, acudiente o representante 

legal recoger puntualmente a su 

hijo(s) o acudido 

(s) en los horarios establecidos por la 

Institución educativa. 

PARAGRAFO 1: Los estudiantes de 

preescolar y/o básica primaria que 

presenten posible situación de 

abandono durante la salida de la 

jornada escolar, serán tratados de 

acuerdo con el protocolo establecido 

 para estas situaciones, a la ruta de 

atención 1620 y al código de 

responsabilidad de padres de familia 

establecido por la SEM. 

 

2.4 Procedimientos para aplicar 

Estímulos y Acciones 

pedagógicas 

 

2.4.1 Procedimiento para la 

aplicación de Estímulos 

La Institución con el fin de reconocer las 

acciones positivas de los/as 

Estudiantes en el cumplimiento de sus 

deberes, su participación en la vida 

escolar y su espíritu 

constante de superación personal 

otorga los siguientes estímulos: 

 

a) Destacar en el observador del 

estudiante las acciones positivas. 

b) Reconocimiento público de los 

méritos Académicos, Deportivos, 

Culturales y Sociales. 

c) Menciones de honor o 

Condecoraciones por destacarse en 

la participación en actividades 

Académicas, Deportivas, Culturales y 

Sociales, dentro y fuera de la 

Institución. 

d) Izar el pabellón Nacional y/o 

Institucional. 

e) Representar al colegio en salidas y 

delegaciones especiales. 

f) Mención o condecoración en 

reconocimiento a los docentes que 

realicen actividades que posicionen 

a la institución en diferentes 

espacios académicos, artísticos y 

culturales, expedida por resolución y 

con copia a la carpeta de servicios. 

g) Reconocimiento anual al docente 

que más se destaque por su gestión, 

apoyo, trabajo y sentido de 

pertenencia institucional, elegido 

por el equipo docente y directivo 

docente mediante un sistema que 

asegure equidad y anonimato. 

h) Se otorga un día compensatorio al 

docente con motivo de su cumpleaños 

de acuerdo con la ley vigente. 

Para el otorgamiento de los estímulos a los 

estudiantes, se estudiará el caso en la 

instancia correspondiente. 

 

2.4.2 Procedimiento para la aplicación 

de acciones pedagógicas. 

Debido Proceso: El debido proceso es la 

garantía de una decisión acertada sobre 

los derechos de los estudiantes dentro de 

un proceso disciplinario. La Constitución 

Política de Colombia define así el debido 

proceso: 

“Artículo 29. El debido proceso se aplicará 

a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado 

sino conforme a leyes preexistentes al 

acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada 

juicio. En materia penal, la ley permisiva o 

favorable, aun cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o 

desfavorable. Toda persona se presume 

inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea 

sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado escogido por él, o 

de oficio, durante la investigación y el 

juzgamiento; a un debido proceso público 

sin dilaciones injustificadas; a presentar 

pruebas y a controvertir las que se alleguen 

en su contra; a impugnar la sentencia 

condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 
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por el mismo hecho. Es nula, de pleno 

derecho, la prueba obtenida con 

violación del debido proceso.” 

Aunque un proceso disciplinario no 

es en estricto sentido ni un 

“proceso judicial” ni un “proceso 

administrativo” se asume el 

concepto de debido proceso 

aplicado a la cultura propia de la 

Institución educativa. 

 

TIPIFICACIÓN DE SITUACIONES Y 

RUTAS DE ATENCIÓN 

Definición De Las Faltas: 

Constituye falta convivencial, y por 

lo tanto da lugar a la acción e 

imposición de la sanción 

correspondiente, la incursión en 

cualquiera de las conductas o 

comportamientos previstos en el 

presente Pacto de Convivencia que 

conlleve incumplimiento de los 

deberes y extralimitación en el 

ejercicio de los derechos; como 

también cualquier violación dentro 

de la Institución a las leyes y 

disposiciones que regulan la 

conducta y el comportamiento 

humano. Estas faltas se tipifican de 

acuerdo a la ley 1620 de 2013 en 

Situaciones tipo I (leves), situaciones 

tipo II (graves) y situaciones tipo III 

(muy graves). 

 

2.4.2.1 Tipificación de las situaciones. 

Situaciones Tipo I (leves): Se 

consideran faltas leves aquellas que 

desestabilizan las actividades 

propias del grupo, del proceso de 

formación o del proceso 

metodológico, en el instante en que 

se producen y que son pasajeras, no 

permanentes o repetitivas, 

entendiéndose por reincidencia a 

partir de la segunda vez en que 

ocurra dicha falta. 

Son faltas tipo I: 

a) El Incumplimiento de los deberes 

de los estudiantes a excepción de 

los explícitos en las situaciones 

tipo II y tipo III 

b) Comprar comestibles o útiles 

escolares fuera del sitio 

autorizado para tal efecto 

durante la permanencia en la 

Institución. 

c) No devolver oportunamente los 

elementos facilitados por los 

docentes. 

d) Observar mal comportamiento 

en la tienda escolar y/o en el 

Restaurante Escolar y trámites en 

las oficinas administrativas. 

e) Ingresar mascotas a la Institución. 

f) Porte y uso de juguetes bélicos 

durante la jornada escolar. 
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g) Incumplimiento en los compromisos 

pactados por escrito en la 

conciliación del proyecto HERMES 

de la cámara de comercio. 

h) Usar bicicletas, balones y otros 

elementos en espacios y momentos 

no permitidos como ingres al 

colegio, cambios de clase, y 

finalización de la jornada educativa. 

i) Usar vocabulario soez, ofensivo o 

discriminatorio con cualquier 

miembro de la institución educativa. 

j) el uso indebido, incorrecto sin fines 

pedagógicos o académicos, sin 

autorización del docente de 

dispositivos electrónicos durante el 

desarrollo de las actividades 

académicas.  

Situaciones tipo II (graves): Son 

consideradas situaciones tipo II, la 

reincidencia de las faltas leves puesto 

que denota la irresponsabilidad y el 

desacato frente a la propuesta 

formativa de la Institución; además 

aquellas que afectan de manera directa 

la sana convivencia institucional. 

Corresponden a este tipo las 

situaciones de agresión escolar, acoso 

escolar y ciberacoso, que no revistan las 

características de la comisión de un 

delito y que cumplan con cualquiera de 

las siguientes particularidades: 

a) Que se presenten de manera 

repetida o sistemática. b) Que causen 

daños al cuerpo o a la salud (física o 

mental) sin generar incapacidad alguna 

para cualquiera de las personas 

involucradas (Decreto 1965 de 2013, 

artículo 40). 

Se consideran situaciones de carácter 

interpersonal; toda aquella que altere o 

lesione, afecte social, emocional sin 

que se llegue a una agresión física 

intencional a otro miembro de la 

comunidad educativa. 

Ejemplos: 

• Vanessa decide publicar en las redes 

sociales una fotografía de Mónica y 

Cristian dándose un beso. La pareja 

quería mantener su relación en 

secreto y reclama a Vanessa. Ella se 

disculpa, pero no elimina la 

fotografía, por el contrario, decide 

publicar todos los días alguna foto o 

información de la pareja. 

• Luna, que se encuentra en 

preescolar, llega a su casa a 

mostrarle a su mamá que Giovanny 

la muerde o pellizca todos los días. 

Además, suele quitarle sus onces y 

sus colores. 

• El grupo de porristas decide que no 

se quieren volver a cambiar en el 

salón de juegos, ya que, al estar al 

lado de los baños de hombres, sus 

compañeros suelen observarlas 

cuando se están cambiando. 

• Durante un partido de fútbol entre 

los grados décimo y once el árbitro 

pita un penalti a favor del equipo de 

grado once. Los jugadores del otro 

equipo no están de acuerdo y se 

inicia una riña con insultos que 

termina en una pelea con agresiones 

físicas. Dos estudiantes deben ser 

remitidos al centro de salud porque 

presentan sangrado en la nariz. Los 

estudiantes reciben atención médica, 

pero el doctor no dictamina 

incapacidad médica. 

La Institución Educativa Fonquetá tiene 

contempladas algunas situaciones tipo 

II como las siguientes: 

a) La acumulación o reincidencia de 

tres faltas leves Situaciones Tipo I. 

b) Incumplimiento de los compromisos 

adquiridos durante el proceso 

disuasivo con las diferentes 

instancias (docentes, director de 

curso, orientación, coordinación y 

rectoría) 

c) Utilizar la mentira o el engaño 

para justificar sus faltas. 

d) Fraude comprobado en 

evaluaciones o trabajos. 

e) Agresión   verbal   y/o   física   

impulsiva y esporádica a cualquiera 

de sus compañeros. 

f) Hacer uso inadecuado de los baños 

de la institución, escribiendo en 

paredes, puertas y/o usando de 

manera indebida los elementos de 

aseo y sus instalaciones. 

g) Hacer uso inadecuado del agua y/o 

generar daño ambiental. 

h) Crear o pertenecer a grupos o pandillas 

que vayan en detrimento de la sociedad 

o comunidad en general que afecte 

directamente a la Institución. 

i) Entrar y salir sin permiso de la 

Institución: utilizando tapias, muros o 

lugares no autorizados para ello. 

j) Entorpecer el desarrollo   normal   de 

las clases mediante el saboteo, toque 

inoportuno del timbre, interrupciones 

intencionales del flujo eléctrico, llevar 

a los salones sustancias malolientes, 

animales y/u objetos que distraigan la 

atención de los estudiantes. 

k) Utilizar de forma inadecuada el 

internet y realizar con ella delitos 

cibernéticos o ciberacoso 

l) Tomar el nombre de la Institución para 

realizar actividades de cualquier índole 

que vayan en detrimento del mismo, sin 

la debida autorización. 

m) Realizar ventas de cualquier producto 

dentro de la Institución sin la debida 

autorización. 

n) Producir daño o hacer uso inadecuado 

de la infraestructura institucional o de 

los bienes, equipos, materiales y demás 

elementos destinados a la enseñanza o 

al servicio de los estudiantes. 

o) Producir daño o esconder bienes, 

prendas u objetos de sus compañeros, 

docentes o cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 
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p) Realizar reclamos en forma 

irrespetuosa a cualquier miembro de 

la Institución Educativa. 

q) Elaborar y distribuir mensajes que 

atenten contra la dignidad de la 

persona y/o el buen nombre de la 

institución. 

r) Practicar apuestas dentro de la 

Institución. 

s) Realizar cualquier tipo de acción 

discriminatoria de nacionalidad, 

etnia, raza, sexo, edad, religión, 

género, situación económica, 

discapacidad física o cognitiva entre 

otros. 

t) Evasión de cualquiera de las clases 

dentro de la jornada académica o a 

las clases que por estrategias 

institucionales y académicas se deban 

realizar en contra jornada. 

u) Promover la evasión masiva de clase 

atentando contra la normalidad 

académica y convivencial de la 

Institución. 

v) Incumplimiento en los compromisos 

de convivencia 

Situaciones Tipo III: Son

 aquellas conductas o 

comportamientos que lesionan 

gravemente la ética, la integridad 

física, la moral y la sana convivencia de 

la comunidad educativa, así como el 

prestigio y el buen nombre de la 

Institución. 

 

Son faltas tipo III (muy graves): 

 

a) La acumulación o reincidencia de 

dos faltas tipo II. 

b) Falsificación o adulteración de 

firmas, documentos y/o notas. 

c) La realización comprobada de 

ritos y prácticas que vulneren la 

integridad de cualquier miembro 

de la comunidad educativa y/o su 

entorno. 

d) Usar cualquier medio, incluido el 

electrónico, para atentar contra 

el buen nombre de personas e 

instituciones, así como utilizar la 

internet para subir cualquier tipo 

de material (escrito o 

multimedia) que vaya en 

contravía a los marcos legales 

vigentes, a la propuesta 

educativa institucional, al buen 

nombre de las personas y/o a los 

valores institucionales. 

e) Cuando un estudiante tenga 

matrícula en observación e 

incurra en cualquier tipo de falta. 

f) Agresión verbal, física o 

psicológica a un directivo, 

docente o administrativo, padre 

de familia o acudiente y/o a sus 

bienes, dentro o fuera de la 

Institución. 

g) Actos    de    vandalismo:    

Destrucción o maltrato de 

muebles, escritorios, puertas, 

ventanales, escalera, cuadros, 

implementos eléctricos, 

deportivos, de laboratorio y útiles 

de sus compañeros. 

h) Porte, consumo, distribución o 

publicidad comprobada dentro 

del establecimiento de bebidas 

alcohólicas o sustancias 

psicoactivas, alucinógenas, 

estimulantes, antidepresivos no 

medicados, inhalantes y otros 

que atenten contra la integridad 

física y psicológica de los 

estudiantes. 

i) Presentarse a cualquier actividad 

institucional, en estado de 

embriaguez o bajo el efecto de 

sustancias psicotrópicas, así 

mismo el consumo de dichas 

sustancias dentro de la 

institución. 

j) Cometer hurto simple o agravado. 

k) Ser cómplice de cualquier 

conducta tipificada en el Pacto de 

Convivencia como tipo II y III. 
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l) Producir lesiones personales por 

conductas dolosas, a compañeros, 

docentes, directivos,  

administrativos y comunidad 

educativa en general, cuando el 

hecho se efectúe dentro de las 

instalaciones de la Institución y por 

fuera del mismo. 

m) Porte o distribución de armas de 

fuego, municiones, explosivos y 

cualquier tipo de arma blanca o 

contundente que se pueda utilizar 

para causar daño. 

n) Convertir, adaptar y/o usar cualquier 

elemento como arma que cause 

lesiones leves o graves. 

o) Realizar dentro de la Institución 

actos sexuales o aquellos que 

atenten contra la dignidad de las 

personas. 

p) Portar y/o distribuir material de 

contenido pornográfico e inducir su 

uso dentro de las instalaciones de la 

Institución. 

q) Practicar y/o incitar actividades de 

prostitución. 

r) Cualquier conducta negativa, 

intencional metódica que atente 

contra la integridad del ser humano.  

s) Presuntos delitos contra la libertad, 

integridad y formación sexual 

referidos en el título IV del libro II de 

la ley 599 del 2000, o cuando 

constituye cualquier otro delito 

establecido en la ley penal 

colombiana vigente.  

2.5 Rutas de atención integral para 

la convivencia integral 

Es una herramienta establecida en la Ley 

de Convivencia Escolar para apoyar al 

sector educativo en el fortalecimiento 

del ejercicio de los Derechos humanos 

sexuales y reproductivos DDHH y DHSR 

en la escuela; la mitigación de riesgos; el 

manejo de situaciones que afectan la 

convivencia escolar, y el seguimiento a 

lo que ocurre en los diferentes 

contextos y su manejo por parte de los 

Establecimientos Educativos. La 

institución educativa Fonquetá procede 

de acuerdo con el capítulo 11, artículo 

35 de la ley 1620 garantizando el 

respeto de los derechos del estudiante. 

Parágrafo: Dado el carácter formativo 

que tiene el presente Pacto de 

Convivencia, se debe tener en cuenta, 

que ante cualquier situación o 

incumplimiento de este, se seguirá ́ un 

procedimiento pedagógico a través de 

acciones de promoción, prevención y 

atención, las cuales apuntan a 

modificar el comportamiento social y 

humano del estudiante con la 

participación de todos los estamentos 

previstos para proporcionar 

1. Descripción reporte oportuno de la 

información al sistema de Información 

unificado escolar de convivencia 

escolar. 

2. Descripción del seguimiento de casos 

reportados: Existe un comité de 

convivencia establecido con los 

diferentes medios de la comunidad, 

igualmente existe una ruta de atención 

y el debido proceso; se comparte con 

algunos docentes especialmente en las 

reuniones de “Promoción y Evaluación) 

de cada periodo académico, además se 

realizan las respectivas actas.  

Sistema de 

Información 

Unificado de 

Convivencia Escolar 

– SIUCE- 

Es un sistema nacional creado por la Ley 

1620 de 2013 para la identificación, 

registro y seguimiento de los casos de 

acoso, violencia escolar y de vulneración 

de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos de niñas, niños y 

adolescentes de los establecimientos 

educativos oficiales y no oficiales de 

Colombia. 

 Acceso para instituciones 

educativas, secretarías de 

educación certificadas y Policía 

Nacional 

http://siuce.mineducacion.gov.c

o/siuce-angular2/ 

 

(INFOGRAFIA QUE ES SIUCE ) 

https://www.mineducacion.gov.co/1780

/articles-404764_recurso_6.pdf  

 

 

 

 

 

http://siuce.mineducacion.gov.co/siuce-angular2/
http://siuce.mineducacion.gov.co/siuce-angular2/
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404764_recurso_6.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404764_recurso_6.pdf
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asesoría como: Directivos docentes, 

orientador(a) escolar, docentes, 

director(a) de curso, Comité́ Escolar de 

Convivencia, padres de familia, 

Comisaria de familia, ICBF, Policía de 

infancia y adolescencia, Personería 

municipal, Secretaría de Educación 

Municipal como corresponsables del 

proceso formativo. 

De conformidad con lo anterior, el 

debido proceso se aplicará a través de 

protocolos establecidos teniendo en 

cuenta la tipificación de las situaciones, 

de la siguiente manera: 

2.5.1 Situaciones tipo I 

1. Dialogo reflexivo frente a la acción 

inapropiada por parte de quien 

observe la situación en el mismo 

momento del hecho ocurrido.  

2. Llamado de atención verbal por 

parte del docente, conocedor de la 

situación, académica y/o 

convivencial, estableciendo 

compromisos que busquen la 

modificación del comportamiento 

y/o la reparación de los daños 

causados, dejándolo consignado en 

el observador del estudiante en el 

lapso de tiempo de los siguientes 15 

días hábiles.  

3. Amonestación escrita en el 

observador, por parte del docente 

conocedor de la falta en primera 

instancia, quedando así informado el 

director de curso. 

PARÁGRAFO 1: El director de curso 

realizará seguimiento del caso y de los 

compromisos con el fin de verificar la 

superación de la situación. 

Anotación: El proyecto Hermes apoya 

el desarrollo de las competencias 

ciudadanas, socioemocionales y 

ejercicio de los derechos por medio de 

promoción y prevención en jornada de 

mediación escolar, para prevenir este 

tipo de situaciones. 

 

2.5.2 Situaciones tipo II. 

Protocolo diferenciado de atención 

“Incluyen entre otros 

comportamientos de agresión escolar 

que causen daño al cuerpo o a la salud 

de la persona agredida sin generar 

incapacidad, acoso escolar (bullying), 

acoso por homofobia o basado en 

actitudes sexistas, contacto físico 

intencional no consentido y ciberacoso 

(ciberbullying)” (Guía Pedagógica para 

la atención escolar para la convivencia 

escolar). 

¿Qué se tiene en cuenta para el diseño 

del protocolo en las situaciones tipo II? 

Reconocer la situación o hecho desde 

las voces de las personas involucradas, 

identificar qué tipo de situación es para 

decidir qué protocolo y acciones 

implementar. 

En el caso que la situación se identifique 

como tipo II se pueden seguir las 

siguientes recomendaciones. 

Según el artículo 43 del Decreto 1965, 

los protocolos para las situaciones 

tipo II deberán desarrollar como 

mínimo lo siguiente: 

• Brindar atención inmediata en salud 

física y mental a las personas 

involucradas. 

• Remitir la situación a las autoridades 

administrativas, cuando se 

requieran medidas de 

restablecimiento de derechos. 

• Adoptar medidas de protección 

para las personas involucradas para 

evitar posibles acciones en su 

contra. 

• Informar   de   manera inmediata a 

las familias de las y los estudiantes 

involucrados. 

• Generar espacios para que las 

personas involucradas puedan 

exponer lo acontecido en compañía 

de su familia. Siempre y cuando se 

preserve el derecho a la intimidad y 

confidencialidad. 

• Determinar las acciones 

restaurativas para reparar los 

daños causados, el restablecimiento de 

derechos y la reconciliación. 

• El Comité Escolar de Convivencia 

realizará el análisis y seguimiento del 

caso. 

Anotación: El protocolo para situaciones 

tipo 2 debe activarse incluso cuando se 

presenten fuera de espacios y horarios 

escolares. 

Lo anterior es tomado textualmente de la 

Guía pedagógica de la ruta de atención 

integral para la convivencia escolar. 

PARAGRAFO: Se faculta a coordinación 

para emitir suspensión de clases entre 1 y 

3 días según sea el caso, para situaciones 

tipo I y II respectivamente. Sin requerir que 

el comité de convivencia sesione para tales 

efectos. 

 

El proceso de atención integral para la 

convivencia propuesta por la Institución 

Educativa es la siguiente: 

1. El docente conocedor de la situación, 

en primera instancia escuchará al 

estudiante y consignará en el 

observador en el lapso de tiempo de los 

siguientes 5 días hábiles e informará al 

director de curso. O b v i a m e n t e  e l  

d o c e n t e  p u e d e  to m a r  la 
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decisión y mediar para dar 

solución a la situación antes de 

pasarla al director de grupo. 

2. El docente y/o director de curso 

citará al padre de familia, 

informando sobre la situación y 

estableciendo compromisos en el 

formato institucional de 

compromiso académico y/o 

convivencial, buscando dar 

solución al problema sin que se 

remita directamente a 

coordinación. 

3. El director de curso remitirá ́ a 

coordinación de convivencia en 

caso de incumplimiento de 

compromisos o cuando incurra 

en situaciones tipo II o tipo III. 

4. El coordinador citará al padre de 

familia, para informar la situación 

y generar espacio de diálogo 

junto con el estudiante, 

estableciendo compromisos 

determinando acciones a que dé 

lugar, consignándolas en el 

observador. 

5. Remisión de parte de 

coordinación a comité́ escolar de 

convivencia y en caso de ser 

requerido, a orientación escolar. 

6. En caso específico de acoso 

escolar los estudiantes 

implicados serán remitidos a 

comité ́ escolar de convivencia y 

orientación escolar. 

7. Estudio del caso por parte del 

presidente del comité́ escolar de 

convivencia (rector) y aplicación de 

correctivo pedagógico – 

formativo, de acuerdo con este 

manual a través de resolución 

rectoral. 

8. Análisis y seguimiento de parte 

del comité́ escolar de convivencia 

a fin de verificar si el correctivo 

pedagógico – formativo fue 

efectivo o en su defecto acudir al 

protocolo de situaciones tipo III 

dejando constancia en acta. 

9. El Rector reportará la 

información del caso al aplicativo 

implementado en el Sistema de 

información unificado de 

convivencia escolar. 

ADENDA: Estas faltas pueden 

acarrear sanciones de suspensión de 

1 a 3 días con trabajos pedagógicos 

acompañados por padres de familia, 

acudientes o representante legal. 

PARAGRAFO: En caso de daño al 

cuerpo o a la salud garantizar 

atención inmediata en salud física y 

mental mediante la remisión a 

entidades competentes. Cuando se 

requiera restablecimiento de 

derechos se remite a las autoridades 

administrativas según ley de 

infancia y adolescencia (ley 1098 de 

2006) de las actuaciones anteriores 

se dejará constancia. 
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2.5.3. Situaciones Tipo III 

1. Brinde atención inmediata en salud 

física y mental. (primeros auxilios, 

primer respondiente). 

2. Remisión del caso a coordinación 

para brindar    oportunidad    al    

estudiante de presentar los 

descargos correspondientes. 

3. Citación inmediata al padre de familia 

para poner en su conocimiento los 

hechos. 

4. El presidente del comité ́ escolar de 

convivencia procederá ́ a informar de 

manera inmediata la situación a la 

Policía de infancia y adolescencia, 

defensoría de familia, comisaria de 

familia y personería, actuación de la 

cual dejará constancia. 

5. Convocar a Comité ́ Escolar de 

Convivencia para establecer 

correctivos de acuerdo con lo 

establecido en el presente manual. 

6. Citación al estudiante y los padres al 

comité́ de convivencia escolar en 

caso de considerarlo pertinente. 

7. Notificación al padre de familia y 

estudiante de lo determinado por el 

Comité́ Escolar de Convivencia por 

medio de resolución rectoral. 

8. Realice reporte en el sistema de 

información unificado. 

9. Sistema de Información Unificado de 

Convivencia Escolar – SIUCE-Es un 

sistema nacional creado por la Ley 

1620 de 2013 para la identificación, 

registro y seguimiento de los casos 

de acoso, violencia escolar y de 

vulneración de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos 

de niñas, niños y adolescentes de los 

establecimientos educativos 

oficiales y no oficiales de Colombia. 

Acceso para instituciones 

educativas, secretarías de educación 

certificadas y Policía Nacional 

http://siuce.mineducacion.gov.co/si

uce-angular2/ 

 

(INFOGRAFIA QUE ES SIUCE ) 

https://www.mineducacion.gov.co/1780

/articles-404764_recurso_6.pdf  

 

10. Cuide el derecho a la intimidad y la 

confidencialidad de las personas 

involucradas en la situación. 

 

 

2.5.4 Procedimientos para 

solicitudes, peticiones, quejas y 

reclamos 

Este procedimiento es aplicable a todas 

las peticiones que ingresan a la 

Institución. Inicia con la recepción de la 

petición por parte del funcionario 

encargado de la Secretaría, el análisis 

del motivo, el traslado al funcionario 

que le corresponda atender el asunto, 

el seguimiento, el trámite de la 

respuesta y el seguimiento a la calidad 

de la misma a través de la medición de 

la satisfacción del usuario. 

Definiciones: 

a. Solicitud. Entendida como aquella 

acción no contenciosa, esta   puede 

ser entregada personalmente por el 

interesado, por intermedio de otra 

persona o remitida vía fax o por 

correo electrónico. 

b. Derecho de Petición. Solicitud 

elevada con el propósito de que el 

funcionario dé a conocer como ha 

actuado en un caso determinado o 

permita el examen de los 

documentos públicos que tiene en 

su poder o expida copia de los 

documentos que reposan en la 

oficina a su cargo dentro de los 

términos de la ley colombiana. 

c. Queja. Manifestación escrita de 

insatisfacción con respecto a la 

conducta o actuar de un funcionario 

de la Institución. 

d. Reclamo. Manifestación escrita de 

insatisfacción sobre la irregularidad 

en el funcionamiento de un servicio o 

bien de la Institución. 

e. Sugerencia. Es la indicación que se 

realiza con el propósito de incidir en 

el mejoramiento de la Institución. 

2.5.5 Recepción de peticiones, 

quejas, reclamos o sugerencias 

El escrito deberá contener como 

mínimo: 

a) A quien va dirigido. 

b) Los nombres y apellidos completos del 

solicitante con indicación del 

documento de identidad, y de la 

dirección donde recibir 

correspondencia. El peticionario podrá 

agregar número de teléfono o de la 

dirección electrónica. 

c) Objeto de la petición. 

d) Las razones en las que se apoya 

e) La relación de documentos que se 

acompañan. 

f) La firma del peticionario cuando fuese 

el caso. 

No se dará ningún trámite a peticiones 

que provengan de anónimos y/o sean 

irrespetuosas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://siuce.mineducacion.gov.co/siuce-angular2/
http://siuce.mineducacion.gov.co/siuce-angular2/
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404764_recurso_6.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404764_recurso_6.pdf
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2.5.6 Términos de respuesta 

La Institución atenderá las solicitudes, 

peticiones, quejas, reclamos o 

sugerencias recibidas en el término de 

diez hábiles contados a partir del día 

siguiente a su recepción. Sin embargo, 

los funcionarios responsables del 

tratamiento de solicitudes, peticiones, 

quejas, reclamos y sugerencias 

propenderán por la gestión de estos 

aspectos en periodos de tiempo 

menores a los establecidos en los 

términos de ley. 

Lo anterior busca motivar en nuestra 

Institución mejores prácticas en el 

servicio, orientadas hacia la satisfacción 

de los usuarios y la efectividad en la 

gestión. 

 

2.5.7 Seguimiento a la calidad de 

la respuesta 

Si el peticionario no queda a 

satisfacción con la respuesta emitida 

por el funcionario de la Institución, 

dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a su recibido, puede acudir 

por escrito ante la instancia siguiente 

que se establece en el conducto regular, 

así: 

 

a. Asuntos de carácter académico: 

1. Docente de la asignatura. 

2. Jefe de área. 

3. Coordinación Académica. 

4. Rectoría. 

5. Consejo Directivo. 

b. Asuntos de carácter convivencial: 

1. Docente con quién ocurrió y/o 

presencio el hecho. 

2. Director de Curso. 

3. Coordinación de Convivencia. 

4. Comité de Convivencia. 

5. Rectoría. 

6. Consejo Directivo. 

 

c. Asuntos de carácter administrativo: 

1. Coordinación Administrativa. 

2. Rectoría. 

3. Consejo Directivo. 

 

2.5.8 Procedimientos Para 

Elegir Delegados Ante Órganos 

De Representación 

El Gobierno Escolar en los 

establecimientos educativos estatales 

está constituido por los siguientes 

órganos: 

a) El Consejo Directivo, como instancia 

directiva, de participación de la 

comunidad educativa y de 

orientación académica y 

administrativa del establecimiento. 

b) El Consejo Académico, como 

instancia superior para participar 

en la orientación pedagógica del 

establecimiento. 

c) El Rector, como representante 

del establecimiento ante las 

autoridades educativas y ejecutor 

de las decisiones del gobierno 

escolar. 

Los representantes de los órganos 

colegiados serán elegidos para 

períodos anuales, pero continuarán 

ejerciendo sus funciones hasta 

cuando sean reemplazados. En caso 

de vacancia, se elegirá su reemplazo 

para el resto del período. 

Otros órganos de representación en 

la vida escolar son: 

a) Personero de los estudiantes: 

estudiante de grado undécimo, 

elegido por los estudiantes 

matriculados de la Institución con 

el ánimo de promover el ejercicio 

de los deberes y derechos de los 

estudiantes consagrados en la 

Constitución Política, las leyes, 

los reglamentos y el Pacto de 

convivencia. 

b) Consejo de Estudiantes: máximo 

órgano colegiado que asegura y 

garantiza el continuo ejercicio de 

la participación por parte de los 

educandos. 

c) Asociación de Padres de Familia: 

organismo de apoyo a la educación, 

con la cual los padres de familia 

colaboran en busca de una mejor 

integración de la comunidad escolar, 

así como en el mejoramiento de la 

Institución. 

d) Consejo De Padres De Familia: es 

un medio para asegurar la continua 

participación de los padres y 

acudientes en el proceso pedagógico 

del establecimiento. Podrá estar 

integrado por los voceros de los 

padres de los alumnos que cursan   

cada   uno   de los diferentes grados 

que ofrece la institución, o por 

cualquier otro esquema definido en 

el seno de la asociación. 

A continuación, se establece el 

procedimiento para elegir los delegados 

ante los órganos de representación: 
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2.6. Mecanismos alternos de solución 

de 

conflictos 

2.6.1 Proyecto HERMES. En aras de 

fortalecer la sana convivencia en 

nuestra Institución, y de dar solución 

pacífica a los problemas suscitados 

entre los estudiantes por diferencias 

de toda índole, se da paso al proceso 

de trasformación de la cultura del 

abordaje del conflicto, mediante un 

proyecto de la Cámara de Comercio 

de Bogotá y el Centro de Arbitraje y 

Conciliación llamado Programa de 

Convivencia Educativa para la 

Competitividad – “Hermes”, este tipo 

de alianza interinstitucional 

posibilita la construcción de nuevas 

versiones de convivencia y contribuye 

al fortalecimiento de una cultura 

pacífica. 

Ésta propuesta metodológica 

está fundamentada en la participación 

activa de los miembros de la 

comunidad educativa, en ese sentido su 

conocimiento, aproximación y 

participación en el proceso de 

implementación y continuidad del 

Programa al interior de la institución 

educativa es vital y definitivo para 

lograr el empoderamiento, la 

integralidad, sincronía y autogestión 

que este tipo de propuestas requiere. 
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Protocolo de acciones de atención 

tipo I de carácter interpersonal: 

Logística: 

a) El encuentro de conciliación 

escolar se deberá diligenciar en un 

formato de recepción del caso. 

b) Recibido el caso el colegio tendrá 

máximo 8 días para atender la 

situación. 

c) Para atender la situación por 

intermedio del Conciliador este 

deberá tener la recepción del  

d) caso y el formato de acta de 

conciliación escolar. 

e) Los usuarios de la figura podrán 

solicitar 

algún conciliador de su preferencia. 

Verificación del cumplimiento de  

los acuerdos por medio de los 

conciliadores.  

2.6.2. Orientador Escolar 

Contribuye   a   la   solución   de   conflictos y     problemas     individuales, familiares y grupales. Se atenderán, en primera instancia, los 

casos críticos definidos por el director de grupo, la coordinación o comité de convivencia. Remitir a las instituciones pertinentes los casos 

de presunto abuso sexual, maltrato o abandono. Apoyar la escuela de padres. Participa con la dirección de la institución para crear un 

adecuado clima organizacional que contribuya a la formación de los estudiantes y al desempeño docente y administrativo, desarrollo de 

estrategias e   instrumentos   destinados   a   promover y evaluar la convivencia institucional. Orientación vocacional. Participa en la 

promoción del buen trato y las relaciones armónicas entre los miembros del cuerpo docente, directivo y administrativo. Establecer redes 

de apoyo institucional. Promueve la convivencia y la resolución pacífica de los conflictos suscitados en la vida escolar de los estudiantes. 

Apoya a la secretaria de educación del municipio en los proyectos requeridos por esta. 

 

2.6.3 Mecanismos para prevenir los casos de agresión física o psicológica a los niños, niñas y adolescentes 

De acuerdo con la ley 1098 de 2006 por la cual se expide el Código de Infancia y Adolescencia, se tienen en cuenta los Artículos 

42, 43 y 44. 

 

ARTÍCULO 42. OBLIGACIONES 

ESPECIALES DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS. 

Para cumplir con su misión las 

instituciones educativas tendrán entre 

otras las siguientes obligaciones: 

1. Facilitar el acceso de los niños, niñas 

y adolescentes al sistema educativo 

y garantizar su permanencia. 

2. Brindar una educación pertinente y 

de calidad. 

3. Respetar en toda circunstancia la 

dignidad de los miembros de la 

comunidad educativa. 

 

4. Facilitar la participación de los estudiantes 

en la gestión académica del centro 

educativo. 

5. Abrir espacios de comunicación con los 

padres de familia para el seguimiento del 

proceso educativo y propiciar la 

democracia en las relaciones dentro de la 

comunidad educativa. 
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6. Organizar programas de nivelación de 

los niños y niñas que presenten 

dificultades de aprendizaje o estén 

retrasados en el ciclo escolar y 

establecer programas de orientación 

psicopedagógica y psicológica. 

7. Respetar, permitir y fomentar la 

expresión y el conocimiento de las 

diversas culturas nacionales y 

extranjeras y organizar actividades 

culturales extracurriculares con la 

comunidad educativa para tal fin. 

8. Estimular las manifestaciones e 

inclinaciones culturales de lo niños, 

niñas y adolescentes, y promover su 

producción artística, científica y 

tecnológica. 

9. Garantizar la utilización de los 

medios tecnológicos de acceso y 

difusión de la cultura y dotar al 

establecimiento de una biblioteca 

adecuada. 

10. Organizar actividades conducentes 

al conocimiento, respeto y 

conservación del patrimonio 

ambiental, cultural, arquitectónico y 

arqueológico nacional. 

11. Fomentar el estudio de idiomas 

nacionales y extranjeros y de 

lenguajes especiales. 

12. Evitar cualquier conducta 

discriminatoria por razones de sexo, 

etnia, credo, condición 

socioeconómica o cualquier otra que 

afecte el ejercicio de sus derechos. 

 

ARTÍCULO 43. OBLIGACIÓN ÉTICA 

FUNDAMENTAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS. 

Las instituciones de educación primaria 

y secundaria, públicas y privadas, 

tendrán la obligación fundamental de 

garantizar a los niños, niñas y 

adolescentes el pleno respeto a su 

dignidad, vida, integridad física y moral 

dentro de la convivencia escolar. Para 

tal efecto, deberán: 

Formar a los niños, niñas y adolescentes en    

el    respeto    por    los    valores 

fundamentales de la dignidad 

humana, los Derechos Humanos, la 

aceptación, la tolerancia hacia las 

diferencias entre personas. Para ello 

deberán inculcar un trato 

respetuoso y considerado hacia los 

demás, especialmente hacia quienes 

presentan discapacidades, especial 

vulnerabilidad o capacidades 

sobresalientes. 

1. Proteger eficazmente a los niños, 

niñas y adolescentes contra toda 

forma de maltrato, agresión física o 

sicológica, humillación, 

discriminación o burla de parte de 

los demás compañeros y de los 

profesores. 

  

2.  Establecer en sus reglamentos los 

mecanismos adecuados de carácter 

disuasivo, correctivo y reeducativo 

para impedir la agresión física o 

psicológica, los comportamientos de 

burla, desprecio y humillación hacia 

niños y adolescentes con dificultades 

en el aprendizaje, en el lenguaje o 

hacia niños y adolescentes con 

capacidades sobresalientes o 

especiales. 

ARTÍCULO 44. OBLIGACIONES COMPLEMENTA- 

RIAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

Los directivos y docentes de los 

establecimientos académicos y la 

comunidad educativa en general 

pondrán en marcha mecanismos para: 

1. Comprobar la inscripción del registro 

civil de nacimiento. 

2. Establecer la detección oportuna y el 

apoyo y la orientación en casos de 

malnutrición, maltrato, abandono, 

abuso sexual, violencia intrafamiliar, 

y explotación económica y laboral, 

las formas contemporáneas de 

servidumbre y esclavitud, incluidas 

las peores formas de trabajo infantil. 

3. Comprobar la afiliación de los 

estudiantes 

a un régimen de salud. 

4.  Garantizar a los niños, niñas y 

adolescentes el pleno respeto a su 

dignidad, vida, integridad física y 

moral dentro de la convivencia escolar. 

5. Proteger eficazmente a los niños, niñas 

y adolescentes contra toda forma de 

maltrato, agresión física o psicológica, 
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humillación,  discriminación   o    

burla de parte de los demás 

compañeros o profesores. 

6.  Establecer en sus reglamentos los 

mecanismos adecuados de carácter 

disuasivo, correctivo y reeducativo 

para impedir la agresión física o 

psicológica, los comportamientos de 

burla, desprecio y humillación hacia 

los niños, niñas y adolescentes con 

dificultades de aprendizaje, en el 

lenguaje o hacia niños o 

adolescentes con capacidades 

sobresalientes o especiales. 

7. Prevenir el tráfico y consumo de todo 

tipo de sustancias psicoactivas que 

producen dependencia dentro de las 

instalaciones educativas y solicitar a 

las autoridades competentes 

acciones efectivas contra el tráfico, 

venta y consumo alrededor de las 

instalaciones educativas. 

8.  Coordinar los apoyos pedagógicos, 

terapéuticos y tecnológicos 

necesarios para el acceso y la 

integración educativa del niño, niña 

o adolescente con discapacidad. 

9. Reportar a las autoridades 

competentes, las situaciones   de   

abuso,   maltrato o peores formas de 

trabajo infantil detectadas en niños, 

niñas y adolescentes. 

10. Orientar a la comunidad 

educativa para la formación en la 

salud sexual y reproductiva y la vida 

en pareja. 

Además, se cuenta con acciones 

pedagógicas lideradas por distintos 

estamentos de la comunidad educativa 

así: 

Acciones de Promoción y Prevención: 

son adelantadas desde los proyectos 

transversales en apoyo con orientación 

escolar, en donde se realizan charlas a 

estudiantes, talleres de padres, 

convivencias y asambleas generales. 

Acciones de Atención y remisión de 

casos: el estamento que tenga 

conocimiento del caso debe actuar 

bajo los parámetros de la ley, y 

teniendo como base la Ruta de 

Atención Integral para la convivencia 

escolar. También son funciones del 

comité de convivencia escolar la 

atención, remisión y seguimiento del 

caso. 

Acciones de seguimiento: El principal 

estamento es la coordinación de 

convivencia 

y la orientación, quienes realizan 

acciones como citaciones, remisión 

a comisaría de familia o remisión al 

consejo académico y directivo 

dependiendo de la gravedad del 

caso. 

LAS DESCRIPCIONES SE ESTABLECEN A 

PARTIR DE ENFOQUE DIFERENCIAL 

La institución educativa Fonquetá, 

siguiendo su filosofía “comunidad 

autogestora, sensible y en armonía con la 

diversidad”, adopta el decreto 1421 de 

agosto de 2017, que hace referencia a la 

inclusión educativa, brindado el apoyo y 

reconocimiento necesarios a la población 

estudiantil que presente a. barreras para 

el aprendizaje, b. discapacidades,  

c. capacidades o talentos excepcionales. 

 

3. DEL COMITÉ ESCOLAR 

DE CONVIVENCIA (CEC) 

Creado por la ley 1620 en el capítulo 

III artículos 22 al 27. 

En ese sentido, el Comité Escolar de 

Convivencia es la instancia 

preferente que fomenta la armonía, 

buenas relaciones y “promoción y 

seguimiento de la convivencia 

escolar, a la educación para el 

ejercicio de los derechos humanos 

sexuales y reproductivos, así como 

el desarrollo y aplicación del manual 

de convivencia y la prevención y 

mitigación de la violencia escolar”, 

para resolver los conflictos 

mediante el diálogo y la mediación.  

 

3.1 Conformación 

El comité escolar de convivencia estará 

conformado por: 

• El rector del establecimiento 

educativo, quien preside el comité 

• El personero estudiantil. 

• El docente con función de orientación. 

• El coordinador (a). 

• El presidente del consejo de padres 

de familia. 

• El presidente del consejo de estudiantes. 

• Un (1) docente que lidere procesos 

o estrategias de convivencia escolar 

en la jornada mañana. 

• Un (1) docente que lidere procesos o 

estrategias de convivencia escolar en 

la jornada tarde. 

• Un (1) docente que pertenece al 

proyecto HERMES que tiene voz, 

pero no voto en el comité.  

Este comité se conformará una vez sean 

elegidos los diferentes representantes 

a los órganos rectores del colegio. 

 

3.2 Funcionamiento 

Son funciones del comité: 

 Identificar, documentar, analizar 

y resolver los conflictos que se 

presenten entre docentes y 

estudiantes, directivos y 

estudiantes, entre estudiantes y 

https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-327397_archivo_pdf_proyecto_decreto.pdf
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entre docentes. 

 Liderar acciones que 

fomenten la convivencia, la 

construcción de ciudadanía, 

el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y 

reproductivos y la prevención 

y mitigación de la violencia 

escolar entre los miembros 

de la comunidad educativa. 

 Prevenir y fomentar la 

armonía en las relaciones 

entre los integrantes de la 

comunidad educativa, 

generando ambientes 

saludables.  

 Promover la vinculación de 

la Institución a estrategias, 

programas y actividades de 

convivencia y construcción 

de ciudadanía que se 

adelanten en la región y que 

respondan a las necesidades 

de su comunidad educativa.  

 

     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  Convocar a un 

espacio de conciliación para la 

resolución de situaciones 

conflictivas que afecten la 

convivencia escolar, por 

solicitud de cualquiera de los 

miembros de la comunidad 

educativa o de oficio cuando se 

estime conveniente en procura 

de evitar perjuicios 

irremediables a los miembros 

de la comunidad educativa. El 

estudiante estará acompañado 

por el padre, madre de familia, 

acudiente o un compañero del 

establecimiento educativo. 

 Activar la Ruta de Atención 

Integral para la Convivencia 

Escolar frente a situaciones 

específicas de conflicto, de 

acoso escolar, frente a las 

conductas de alto riesgo de 

violencia escolar o de 

vulneración de derechos 

sexuales y reproductivos que no 

pueden ser resueltos por este 

comité de acuerdo con lo 

establecido en el Pacto de 

convivencia, porque trascienden 

del ámbito escolar, y revistan las 

características de la comisión de 

una conducta punible, razón por 

la cual deben ser atendidos por 

otras instancias o autoridades 

que hacen parte de la estructura 

del Sistema y de la Ruta. 

 Liderar el desarrollo de 

estrategias e instrumentos 

destinados a promover y evaluar 

la convivencia escolar, el 

ejercicio de los derechos 

humanos sexuales y 

reproductivos. 

 Hacer seguimiento al 

cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en el 

Pacto de convivencia, y 

presentar informes a la 

respectiva instancia que hace 

parte de la estructura del 

Sistema Nacional De 

Convivencia Escolar y Formación 

para los Derechos Humanos, la 

Educación para la Sexualidad y la 

Prevención y Mitigación de la 

Violencia Escolar, de los casos o 

situaciones que haya conocido el 

comité. 

 Proponer, analizar y viabilizar 

estrategias pedagógicas que 

permitan la flexibilización del 

modelo pedagógico y la 

articulación de diferentes áreas 

de estudio que lean el contexto 

educativo y su pertinencia en la 

comunidad para determinar más 

y mejores maneras de 

relacionarse en la construcción 

de la ciudadanía. 

     

     

     

   Además de lo 

anterior, la Institución cuenta con las 

mesas de conciliación instaladas 

mediante la puesta en marcha del 

programa HERMES liderado por la Cámara 

de Comercio de Bogotá. 

Es importante anotar que resolver el 

conflicto en la mesa de mediación no 

exime al estudiante de la aplicación del 

debido proceso estipulado para el tipo de 

falta que haya cometido. 

El Comité de Convivencia se reunirá el 

último jueves de cada mes, o 

extraordinariamente por un hecho o caso 

fortuito y será convocado por el rector con 

un mínimo de 3 días de anticipación de 

forma escrita en la cual se estipule: 

– Fecha de la reunión. 

– Agenda a trabajar 
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De acuerdo a las decisiones tomadas en 

el comité de convivencia, se diligenciará 

este formato para dar a conocer la 

situación a quien corresponda  

 

 

 

4. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

El sistema de comunicación e 

información es fundamental para 

fortalecer los lazos entre la comunidad 

educativa, facilitar el desarrollo de los 

proyectos, mejorar el clima social, 

organizacional y contribuir a la unidad 

de propósitos. Para ello es necesario 

establecer las características y los 

medios de comunicación. 

 

 

4.1 CARACTERÍSTICAS DE LA 

COMUNICACIÓN 

Para lograr una comunicación 

efectiva, los integrantes de la 

comunidad educativa observarán en 

todos los actos de comunicación, las 

siguientes características: 

a) Claridad: los mensajes deben ser 

claros, 

fácilmente decodificados e 

inequívocos. 

b) Precisión: la información transmitida 

en el mensaje debe ser precisa y 

completa. 

c) Objetividad: la información 

transmitida por el emisor debe ser 

veraz, auténtica, lo más imparcial 

posible, es decir, objetiva. 

d) Oportunidad: el mensaje debe 

transmitirse en el momento preciso, 

es decir, aquel en el cual surge el 

efecto adecuado para el fin que se 

desea conseguir. 

e) Flexibilidad: es una característica a 

través de la cual el personal 

demuestra sensibilidad a 

condiciones cambiantes, y puede ser 

capaz de adaptarse a situaciones 

inesperadas. 

 

f) Empatía: es saber ponerse en el lugar 

de los demás, es decir, comprender 

que cada persona piensa y siente de una 

determinada manera y que las 

circunstancias no hacen que la persona 

sienta así, sino su forma de afrontar la 

vida. 

g) Receptividad: es el talento para recibir 

estímulos y una inclinación para captar 

mensajes, respuestas. La receptividad es 

condición interna, personal, que 

permite ser sensible a ciertos rastros de 

la comunicación que llegan en el curso 

de las actividades diarias. 

h) Escucha activa: habilidad de escuchar 

no sólo lo que la persona está 

expresando directamente, sino también 

los sentimientos, ideas o pensamientos 

que subyacen a lo que se está diciendo. 

4.2 MEDIOS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

La institución Educativa para garantizar la 

comunicación efectiva con los integrantes 

de la comunidad educativa utiliza los 

siguientes medios de comunicación: 

a. Orales 

• Formación: acto institucional en el cual 

se reúne a la totalidad del estudiantado 

con el fin de brindar información general 

a tener en cuenta en su proceso 

educativo. 

• Reunión de padres de familia o del 

personal de la institución: asistencia 

SITUACIÓN FECHA  INFORME A 

DOCENTES 

SI O NO FIRMA DE 

ENTERADO 
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conjunta de un grupo de personas en 

un espacio determinado, en el cual se 

brinda información de interés general 

sobre diferentes procesos 

institucionales. 

b. Escritos 

• Agenda Escolar en primaria: Se trata 

de un documento que el estudiante 

deberá llevar siempre consigo 

cuando se encuentre en la 

Institución. Sirve para ayudar al 

estudiante a planificar su trabajo y 

para facilitar la comunicación entre la 

familia y la Institución: el alumno/a 

registra en la agenda todos sus 

deberes; ejercicios y trabajo 

pedagógico que debe preparar.  

para cada día de la semana. La 

familia debe hacer uso de ella para 

controlar el trabajo de su hijo/a, 

para recibir y enviar mensajes al 

profesorado, así como para 

justificar las faltas de asistencia a 

clase. 

• Circulares y/o comunicados: 

comunicación breve a un grupo de 

personas con un propósito 

informativo determinado. 

• Citaciones: comunicación a una 

persona determinada para que se 

presente en un día y a una hora 

determinada en la Institución 

Educativa. 

• Pqrs 

Comunicación de la comunidad con el 

colegio 

 

 

 

4. 3 Asignación de cupo a la Institución 

Educativa 

1. Los cupos se asignarán de 

acuerdo con el siguiente orden 

de prioridad: 

a) Estudiantes que ya están 

vinculados a un establecimiento 

educativo (antiguos), para 

asegurar su continuidad en el 

sistema. 

b) Estudiantes vinculados en el 

sistema educativo oficial que 

hayan solicitado traslado, 

prioritariamente a aquellos que 

tengan hermanos (as) en el 

establecimiento educativo al cual 

se solicita el traslado. 

c) Niñas, niños y jóvenes que 

soliciten cupo con prioridad para 

hermanos (as) de estudiantes ya 

vinculados. 

d) Niñas y niños provenientes del 

programa de atención integral a la 

primera infancia, de la estrategia 

de 0 a siempre o las demás que 

sean formuladas con este 

propósito, de los programas del 

ICBF o de la Institución que haga 

sus veces y otros del orden 

municipal, departamental y 

nacional, que vayan a ingresar al 

grado de transición, grado 

obligatorio de preescolar. 

e) Niñas, niños y jóvenes en 

situación de discapacidad o con 

talentos excepcionales. 

f) Niñas, niños y jóvenes con 

características pluriétnicas y 

multiculturales respecto a: etnias 

(indígenas, afrocolombianos y 

rhom), beneficiarios de la Ley 

1081 de 2006; menores hijos de 

madres cabeza de familia, según 

lo establecido en la Ley 1232 de 

2008;
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población víctima del conflicto 

armado (en situación de 

desplazamiento, desvinculados de 

organizaciones armadas al margen 

de la ley, hijos de adultos 

desmovilizados y víctimas de minas 

antipersonales) y, beneficiarios de 

las demás normas y sentencias de la 

Corte Constitucional que definan la 

prestación del servicio educativo 

para población vulnerable y diversa. 

g) Niñas, niños y jóvenes que 

abandonaron el sistema educativo 

oficial y desean reingresar. 

h) Estudiantes provenientes del ICBF 

o de la institución territorial que 

haga sus veces, que se encuentren 

vinculados al sistema de 

responsabilidad penal adolescente 

(jóvenes de los 14 a los 

18 años) que estén cumpliendo con 

medidas privativas de la libertad así 

como medidas preventivas. 

I)  Según sentencia T688 de 2005 

de la corte suprema de justicia 

los estudiantes que son padres 

de familia tienen derecho a 

acceder al sistema educativo de 

la jornada diurna.  

2.  Asignar los cupos disponibles para 

estudiantes nuevos que se 

inscribieron durante el proceso, y 

establecer para cada uno las 

estrategias de permanencia que se 

implementarán, focalizándolas 

según la normativa vigente. 

3. Garantizar que para el ingreso al 

sistema educativo oficial no se exija 

como requisito examen de admisión. 

No obstante, se podrá realizar 

examen de nivelación para 

clasificación en los casos en los cuales 

de manera justificada el estudiante 

no esté en condiciones de presentar 

sus antecedentes académicos. En 

cualquier caso, la inscripción y 

examen de clasificación serán 

gratuitos para los estudiantes. 

4. Velar que la asignación de cupo, 

matrícula o su renovación, no esté 

condicionada al pago de derechos de 

afiliación al seguro estudiantil, a la 

afiliación de la Asociación de Padres 

de Familia, o cualquier otro tipo de 

organización, fondo o cuenta. 

5. Garantizar el cumplimiento de la 

gratuidad educativa en los términos 

establecidos por el Decreto 4807 de 

2011 y las demás normas que lo 

modifiquen, sustituyan o deroguen; 

de manera tal que la asignación de 

cupos, la matrícula o su renovación 

no esté condicionada al pago 

de derechos académicos o servicios 

complementarios. 

6. Aquellos estudiantes que hayan 

salido de la institución por 

situaciones de convivencia, en 

ningún momento podrán acceder a 

un cupo en la institución educativa. 

7. Aquellos estudiantes que hayan 

reprobado el año lectivo en dos años 

consecutivos, en ningún momento 

podrán acceder a un cupo en la 

institución educativa. 

 

4.4 Aprovisionamiento de 

materiales y otros servicios 

 

4.4.1 Aprovisionamiento de materiales 

Al inicio del año escolar y con previa 

aprobación del Consejo Académico, se 

entrega a los Padres de Familia, la lista 

de útiles escolares básicos para las 

actividades de los estudiantes en cada 

uno de los niveles. Es responsabilidad 

de los padres de familia proveer a sus 

hijos o acudidos de todos los elementos 

necesarios para el trabajo académico.  

Sugerencia: anexar caso de primaria y 

programa Aprender y Crecer 

Los docentes   que   soliciten   

materiales de apoyo pedagógico para 

sus clases y que no se encuentran en 

la institución, deben hacerlo por medio 

del área al que pertenecen, en donde se 

redactará y presentará un Proyecto de 

Inversión ante el Consejo Directivo 

quien aprobará el gasto. Las condiciones y 

formato del proyecto de inversión están 

aprobados oficialmente. 

 

4.4.2 Solicitud y préstamo de materiales 

Los estudiantes que soliciten préstamos 

o uso de material tecnológico o deportivo 

deberán acercarse al docente encargado 

y solicitarlo mediante el uso de su carnet 

estudiantil; terminado el tiempo del 

préstamo y cuando el material sea 

regresado, el docente devuelve el carnet 

estudiantil. Se propone que sea un formato 

de control, no el carné. 

En las salas de informática y tecnología 

siempre se hará el uso de los equipos en 

presencia del docente encargado. 

Los docentes que   soliciten   algún   tipo 

de material impreso, lúdico, deportivo o 

tecnológico, realizarán la solicitud verbal 

o 
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escrita a los estamentos encargados de 

su administración y cuidado. 

 

4.5 Servicios Conexos 

 

4.5.1 Orientación Escolar 

El Área de Orientación   Escolar   presta 

un servicio de acompañamiento a los 

estudiantes y a sus familias, con el fin 

de crear las condiciones propicias para 

el éxito del aprendizaje, el desarrollo 

personal de los educandos y su 

convivencia armónica. 

 

4.5.2 Tienda Escolar 

Servicio concesionado de alimentos 

para la comunidad escolar, que procura 

contribuir al logro de una sana 

alimentación. El horario de   prestación   

corresponde   al   definido al descanso 

de los estudiantes en cada jornada 

escolar. Sugerencia: Ente regulador 

para garantizar el cumplimiento en 

cuanto a que si sea sana la alimentación 

y que solo se atienda en los horarios 

indicados. 

 

4.5.3 Restaurante Escolar 

El Servicio de Restaurante Escolar se 

encarga diariamente de la seguridad 

alimentaria y suministrar a los 

estudiantes una ración de refrigerio, 

equilibrado e higiénicamente 

preparado, contribuyendo de este modo 

al mejoramiento y sostenimiento de su 

estado nutricional. Dicho servicio es 

prestado por la Alcaldía Municipal. 

4.6 Servicio Social Estudiantil 

Obligatorio 

De acuerdo con lo estipulado en el 

Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994 

artículo 39, el Servicio Social Estudiantil 

es el prestado por los estudiantes de la 

educación media con el propósito 

principal de integrarse a la comunidad 

para contribuir a su mejoramiento social, 

cultural y económico, colaborando en 

los proyectos y trabajos que lleva a 

cabo y desarrollar valores de 

solidaridad y conocimientos del 

educando respecto a su entorno. 

El estudiante deberá tomar conciencia 

de la importancia de su labor y realizar 

entre otras actividades: ayudar a 

solucionar problemáticas en su 

comunidad, impulsar el cuidado y el 

mejoramiento del medio ambiente, 

ayudar al aprovechamiento del tiempo 

libre y apoyar acciones institucionales 

que contribuyan al desarrollo de 

temas y 

objetivos definidos en el Proyecto 

Educativo 

Institucional. 

En consideración al carácter 

obligatorio del servicio social 

estudiantil que le otorga el artículo 

97 de la Ley 115 de 1994 y decretos 

reglamentarios, la certificación de 

su prestación es requisito 

indispensable para la obtención del 

título de bachiller. 

Este servicio obligatorio se 

considera prestado por el 

estudiante cuando presente 

certificación de la realización de 

mínimo ochenta (80) horas 

distribuidas entre los grados décimo 

y Undécimo, la cual debe ser emitida 

por una Entidad Estatal o Sin Ánimo 

de Lucro. 

Para la realización de las horas de 

servicio social, el estudiante 

realizará el siguiente proceso: 

a) Seleccionará a su libre albedrío la 

Entidad en la cual prestará el 

servicio social obligatorio y le 

manifestará su interés de prestar 

el servicio social obligatorio en la 

misma. 

b) Solicitud ante el Área de 

Orientación, de la carta de 

presentación correspondiente. 

c) Radicación de la carta de 

presentación ante la Entidad y 

solicitud de la carta de 

aceptación. 

d) Radicación de la carta de aceptación 

en el Área de Orientación. 

e) El Área de Orientación hace 

entrega al estudiante del formato 

de registro de horas para que sea 

firmado rigurosamente en la Entidad 

elegida. 

f) Una vez culminado el servicio, el 

estudiante radicará en el Área de 

Orientación, la planilla debidamente 

diligenciada donde conste la 

realización de como mínimo ochenta 

(80) horas de servicio social 

obligatorio. 

Es de anotar que el estudiante podrá 

prestar su servicio social obligatorio en 

la Institución Educativa desarrollando 

labores de apoyo a los diversos comités 

internos que desarrolla el colegio de 

Acuerdo al proyecto de Servicio social 

Institucional y en concordancia con el 

protocolo que le rige. 

 

Enfermería y personal 
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ANEXOS 

PROTOCOLO SALIDAS 

PEDAGÓGICAS 

 

PROTOCOLO PARA SALIDAS 

PEDAGÓGICAS O ESCOLARES DE 

ESTUDIANTES DE TRANSICIÓN, 

BASICA PRIMARIA O 

BACHILLERATO 

  

Las Salidas Pedagógicas 

constituidas como un Proyecto 

Pedagógico, se fundamentan en 

el artículo 36 del Decreto 1860 de 

agosto 3 de 1994.- Directiva 

Ministerial No 8 - julio 12 de 

2000. Directiva Ministerial 55 del 

18 de diciembre de 2014. 

Orientaciones para las salidas 

pedagógicas.  

  

ARTÍCULO 36. Proyectos 

pedagógicos. El proyecto 

pedagógico es una actividad 

dentro del plan de estudio que de 

manera planificada ejercita al 

educando en la solución de 

problemas cotidianos, 

seleccionados por tener relación 

directa con el entorno social, cultural, 

científico y tecnológico del alumno.  

  

Cumple la función de correlacionar, 

integrar y hacer activos los conocimientos, 

habilidades, destrezas, actitudes y valores 

logrados en el desarrollo de diversas 

áreas, así como de la experiencia 

acumulada. La enseñanza prevista en el 

artículo 14 de la Ley 115 de 1994, se 

cumplirá bajo la modalidad de proyectos 

pedagógicos.  

  

Los proyectos pedagógicos también 

podrán estar orientados al diseño y 

elaboración de un producto, al 

aprovechamiento de un material equipo, a 

la adquisición de dominio sobre una 

técnica o tecnología, a la solución de un 

caso de la vida académica, social, política 

o económica y en general, al desarrollo de 

intereses de los educandos que 

promuevan su espíritu investigativo y 

cualquier otro propósito que cumpla los 

fines y objetivos en el proyecto educativo 

institucional.  

  

En la IE Fonquetá de acuerdo con la 

normatividad se tendrán en cuenta los 

siguientes parámetros: 
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PROTOCOL0 DE ATENCIÓN 

ACCIDENTES ESCOLARES  

  

INTRODUCCIÓN 

  

  

La escuela está concebida cómo el 

espacio en que se desarrollan los 

procesos de formación académica 

y socialización, pero además tiene 

el deber de garantizar la 

protección y el cuidado de la vida y 

honra de todas las personas que 

conforman la comunidad 

educativa, especialmente la de los 

estudiantes, como lo establecen 

los artículos 2, 44, 45 y 67 de la 

Constitución Política de Colombia 

y la Ley 1098 del 2006 en lo 

referente a la protección integral, 

el interés superior, prevalecía, 

corresponsabilidad y la exigibilidad 

de los Derechos de la niñez y la 

adolescencia, con mayor 

especificidad en los artículos 

28,42,43,44 y 45 de la misma Ley. 

  

Aun así, debido a las diferentes 

dinámicas de la jornada escolar, el 

permanente movimiento propio 

de las relaciones interpersonales y 

por el espacio físico de las 

instituciones educativas, suceden 

accidentes, lesiones y situaciones 

médicas, que exigen la 

implementación de un protocolo 

de atención para accidentes 

escolares.  

  

De acuerdo a lo anteriormente 

expuesto, la Institución Educativa 

Fonquetá, establece la siguiente 

ruta de atención para la atención 

de los accidentes escolares, 

tomando como referente los 

protocolos de la Secretaría de 

Educación de Bogotá, ya que no se 

encontró lineamientos para estos 

casos, por parte de la Secretaría de 

Educación municipal.  

  

Por lo tanto, esta es una propuesta 

sujeta a modificaciones, de 

acuerdo a la revisión por parte de 

las directivas y el comité de 

prevención de desastres o de 

quien se considere capacitado para 

realizar los cambios pertinentes. 

  

  

  

10 pasos, en caso de accidente 

escolar 

  

1. Clasifica y evalúa el accidente de 

acuerdo con el tipo de urgencia. 

2. Ejecuta el procedimiento de 

primeros auxilios en atención 

básica, si el estudiante no 

requiere atención en salud 

urgente. 

3. Presta los primeros auxilios y 

activa de inmediato la Línea 

1234.  

4. Comunícate directamente con 

el padre de familia o acudiente 

para que se presente en el lugar 

del accidente. 

5. Solicítale al padre de familia o 

acudiente la información del 

régimen de salud al que está 

afiliado el estudiante. (en caso de 

no contar con seguro 

estudiantil) 

6. Sigue las instrucciones de la 

Línea 1234, si el padre de familia 

o acudiente no responde. 

7. Dirige al estudiante al Centro 

de Salud más cercano, a partir de 

la instrucción de la Línea 123. El 

estudiante debe ser atendido sin 

necesidad de autorización de la 

Secretaría de Educación o la 

Secretaría de Salud. 

  

  

Parágrafo1. “ Artículo 27. 

Derecho a la salud. Todos los 

niños, niñas y adolescentes 

tienen derecho a la salud integral. 

La salud es un estado de 

bienestar físico, síquico y 

fisiológico y no solo la ausencia 

de enfermedad. Ningún hospital, clínica, 

centro de salud y demás entidades 

dedicadas a la prestación del servicio de 

salud, sean públicas o privadas, podrán 

abstenerse de atender a un niño, niña que 

requiera de atención en salud. En relación 

con los niños, niñas y adolescentes que no 

figuren como beneficiarios en el régimen 

contributivo o en el régimen subsidiado, el 

costo de tales servicios estará a cargo de 

la Nación. Código de la Infancia y la 

Adolescencia 17 Incurrirán en multa de 

hasta 50 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes las autoridades o 

personas que omitan la atención médica 

de niños y menores.”  Código de Infancia y 

adolescencia, Ley 1098 del 2006. 

  

8. Diligencia el acta de notificación del 

accidente, por medio de la cual se deja 

constancia que el padre de familia o 

acudiente fue informado de las 

indicaciones a seguir para aplicar el 

‘Procedimiento para la atención de 

solicitudes de reembolso de gastos 

médicos, quirúrgicos y hospitalarios’ 

derivados de la atención en salud del 

accidente escolar (se recomienda la 

creación de un formato de notificación de 

accidente escolar) 
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6. GRABACIÓN 

 

Debes saber que todas las sesiones virtuales 

serán grabadas por los docentes. 
 

Para ingresar a la sesión virtual debes 

tener excelente presentación personal en 

cuanto a ropa y peinado, si es de tu 

preferencia puedes asistir con el uniforme 

del colegio 

 
 
 
 

Institución Educativa Fonquetá 

Res. Oficial No. 005740 del 23 de Diciembre de 2003 
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Horario 
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